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PLANTEAMIENTO 

La presencia en el mercado de múltiples productos y servicios obliga a 
las empresas a buscar implementar las mejores estrategias para hacer 
llegar su producto al cliente, en el tiempo justo, la cantidad requerida y 
al precio más competitivo. Esto implica una serie de acciones y 
operaciones que van desde la identificación de los recursos de 
producción (materias primas, mano de obra, etc.) hasta la atención al 
cliente después de efectuada la compra para garantizar su permanencia 
y elección del producto. 

La base de gran parte de este proceso se encuentra en la logística, que 
permitirá organizar y administrar el correcto y oportuno flujo de 
materiales, de dinero y de información que le provea a la empresa de 
una herramienta competitiva para hacer frente al mercado. De igual 
forma, en el ámbito del comercio internacional, y en especial, sobre el 
aspecto de la negociación y sus condiciones se encuentran los 
Incoterms, a partir de los que se definen las obligaciones y derechos de 
compradores y vendedores, para el traslado y pago de las mercancías. 

La unión de estos elementos establece la importancia de la unidad de 
aprendizaje Incoterms y Logística, a partir de la cual el alumno 
comprenderá y sabrá utilizar estas herramientas para la práctica laboral.  

El presente cuaderno  tiene como finalidad proporcionar  y apoyar al 

alumno en la unidad 3, apartado 3.6.1,3.6.2 y 3.6.3 con los 

conocimientos necesarios  sobre el manejo de Procesos logísticos de 

soporte  en especifico EL ALMACENAJE, como elementos clave para el 

correcto control de inventarios así como el surtimiento de productos a 

nivel internacional ya que les ayudan a comprender las 

responsabilidades de los compradores y vendedores en lo que se refiere 

al transporte de los bienes desde el comprador hasta el vendedor y de 

exportación e importación explicando también  la división de costos y 

riesgos entre ambas partes, así mismo permite determinar el acomodo 

de las mercancías y la optimización de espacios para cualquier tipo de 

transporte de carga que se utilice.  
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INTRODUCCION  

La legislación aduanera mexicana contempla una serie de posibilidades 
para introducir o extraer mercancías nacionales o extranjeras de acuerdo 
a condiciones específicas y situaciones particulares, estas posibilidades 
son conocidas como Regímenes Aduaneros. 
 
Algunos de ellos son más conocidos que otros, puesto que son los que se 
utilizan de manera frecuente, como por ejemplo, los regímenes 
temporales y definitivos, en sus modalidades de importación y 
exportación. 
 
Existen otros regímenes aduaneros que son de reciente creación por lo 
que no se conoce su funcionamiento, así como sus beneficios prácticos y 
económicos, por lo que son utilizados únicamente por industrias 
especializadas. 
 
Por otra parte, encontramos en la legislación aduanera desde hace 
mucho tiempo, un régimen aduanero que tiene una serie de bondades y 
facilidades tanto prácticas como financieras que se denomina “Depósito 
Fiscal”. 
 
Este régimen, resulta atractivo para aquéllas personas que no quieren 
descapitalizarse con el pago inmediato de impuestos al comercio 
exterior, ya que, por ejemplo, en una importación definitiva, se deben 
de cubrir la totalidad de las contribuciones para internar al país sus 
productos. 
 
A diferencia del régimen definitivo de importación, en el depósito fiscal, 
se pueden internar al país la totalidad de las mercancías, sin necesidad 
de pagar las contribuciones, puesto que según la Ley Aduanera, estas se 
determinan, pero no se pagan. 
 

OBJETIVO 

Al terminó del tema el estudiante tendrá Conocerá los diferentes 
Regímenes Aduaneros utilizados para el Almacenaje de mercancías, lo 
cual otorga una ventaja competitiva en términos monetarios para las 
empresas. 
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Capítulo I: Almacenaje de Mercancías 

1.1 Regímenes Aduaneros 

México cuenta con cinco regímenes aduaneros que permiten a los 
importadores la utilización de aquel que mejor se adecue a sus 
necesidades: 

1. Definitivo de importación 

2. Temporales de importación, para retornar en el mismo estado o para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
empresas con programas de exportación (IMMEX) 

3. Depósito fiscal 

4. Tránsito de mercancías, interno o internacional 

5. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

Los agentes aduanales deben señalar en el Pedimento de Importación, 
(ver anexo II de esta guía), el régimen aduanero que solicitan para las 
mercancías y manifestarán bajo protesta de decir verdad el 
cumplimiento de las obligaciones y formalidades inherentes al mismo. 

Fundamento: Artículos 90 y 91 de la Ley Aduanera. 

1.1.1 Régimen de importación definitiva 

Se considera régimen de importación definitiva la entrada de mercancías 
de procedencia extranjera para permanecer en el territorio nacional por 
tiempo ilimitado. 

Quienes importen bajo este régimen están obligados al pago de 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, cuotas compensatorias, así 
como al cumplimiento de las demás obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias y de las formalidades para 
su despacho. 

Fundamento: Artículos 96 al 101 de la Ley Aduanera 

1.1.2 Regímenes de importación temporal 

Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera 
no pagan impuestos al comercio exterior ni cuotas compensatorias, pero 
si deben cumplir con las demás obligaciones en materia de regulaciones 
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y restricciones no arancelarias y formalidades para el despacho de las 
mercancías destinadas a este régimen. Fundamento: Artículo 104 de la 
Ley Aduanera. 

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado 

Se entiende por régimen de importación temporal la entrada al país de 
mercancías para permanecer en él por tiempo limitado y con una 
finalidad específica, siempre y cuando retornen al extranjero en el 
mismo estado y dentro de los plazos que la Ley establece. 

Fundamento: Artículo 106 de la Ley Aduanera. 

b) Para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación. 

Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación 
autorizados por la SE (Secretaria de Economía) pueden efectuar la 
importación temporal de mercancías para retornar al extranjero después 
de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o 
reparación, así como las mercancías para retornar en el mismo estado, 
en los términos del programa autorizado, siempre y cuando tributen de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y cumplan con los requisitos de control que establezca la SHCP 
mediante reglas. 

Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o 
empresas IMMEX, al amparo de sus respectivos programas, podrán 
permanecer en el territorio nacional por los plazos autorizados en la Ley 
Aduanera. Fundamento: Artículos 108 al 112 de la Ley Aduanera. 

1.1.3 Régimen de depósito fiscal 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 
mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 
generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y además sean autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. 
Este régimen se efectúa una vez determinados los impuestos al 
comercio exterior, así como las cuotas compensatorias. 

Este régimen admite posponer la elección del régimen de importación 
específico y permite a los particulares mantener almacenadas sus 
mercancías todo el tiempo que así lo consideren, en tanto subsista el 
contrato de almacenaje y se pague por el servicio. Asimismo, hace 
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posible la comercialización de las mercancías en depósito. Cabe 
mencionar que existen mercancías que no se pueden destinar a este 
régimen. Fundamento: Artículos 119 y 123 de la Ley Aduanera. 

1.1.4 Régimen de tránsito de mercancías 

 El régimen de tránsito consiste en el traslado de mercancías bajo 
control fiscal, de una aduana nacional a otra. Hemos de señalar que este 
régimen reviste dos modalidades: 

1) Tránsito interno de mercancías 

2) Tránsito internacional de mercancías 

Se considera que el tránsito de mercancías es interno cuando se realiza 
conforme a lo siguiente: 

La aduana de entrada envía las mercancías de procedencia extranjera a 
la aduana que se encargará del despacho para su importación. 

La aduana de despacho envía las mercancías nacionales o nacionalizadas 
a la aduana de salida para su exportación. 

La aduana de despacho envía las mercancías importadas temporalmente 
en programas de maquila o de exportación a la aduana de salida, para 
su retorno al extranjero. 

Se considera que el tránsito de mercancías es internacional cuando se 
realiza conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

La aduana de entrada envía a la aduana de salida las mercancías de 
procedencia extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al 
extranjero. 

Las mercancías nacionales o nacionalizadas se trasladan por territorio 
extranjero para su reingreso al territorio nacional. 

Ambos tránsitos deben promoverse por conducto de agente aduanal, el 
cual formula el pedimento correspondiente determinando 
provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada 
en la Ley del Impuesto General de Importación, la que corresponda 
tratándose de las demás contribuciones, así como las cuotas 
compensatorias, debiendo anexar la documentación que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias 
(permisos, normas o autorizaciones), incluyendo el documento en que 
conste el depósito efectuado para garantizar las contribuciones y cuotas 
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compensatorias que pudieran causarse con motivo de la operación de 
comercio exterior. 

Fundamento: Artículos 124 al 134 de la Ley Aduanera y 167 a 170 de su 
Reglamento. 

1.1.5 Régimen de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado 

El régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado consiste en la introducción de mercancías extranjeras o 
nacionales a dichos inmuebles para su elaboración, transformación o 
reparación, para ser retornadas al extranjero o para ser exportadas en 
definitiva, respectivamente. 

En ningún caso pueden retirarse del recinto fiscalizado aquellas 
mercancías destinadas a este régimen si no es para retorno al extranjero 
o para su exportación. 

Las autoridades aduaneras pueden autorizar que dentro de los recintos 
fiscalizados las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de 
elaboración, transformación o reparación. 

Las empresas que requieran maquinaria y equipo para realizar la 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado de 
mercancías extranjeras o nacionales pueden introducirlas al país a través 
de este mismo régimen. 

Fundamento: Artículo 135 de la Ley Aduanera. 

 

1.2 Personas autorizadas para promover el despacho aduanero 

Los agentes o apoderados aduanales, fungiendo como representantes 
legales de los importadores y exportadores, una vez recibida la "carta de 
encomienda" firmada por el importador, son los únicos que pueden 
llevar a cabo los trámites y todas las actuaciones y notificaciones que se 
deriven del despacho aduanero de las mercancías. 

El agente aduanal es responsable de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen 
aduanero de las mercancías y de su correcta clasificación arancelaria, así 
como del cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para dichas 
mercancías, de conformidad con lo previsto por la Ley Aduanera y por 
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las demás leyes y disposiciones aplicables. Aunque existen excluyentes 
de esta responsabilidad, entre otras cuando la misma derive de la 
falsedad de los datos o documentos proporcionados por su cliente, 
siempre y cuando el agente no hubiera podido conocer dicha inexactitud 
o falsedad al examinar las mercancías, de la veracidad del valor 
declarado cuando conserve la manifestación de valor y copia del 
documento en que conste la garantía en materia de precios estimados, 
cuando la omisión de contribuciones se deba a la aplicación de un 
arancel preferencial derivado de un tratado de libre comercio, siempre y 
cuando guarde copia del certificado de origen debidamente 
documentado, se cerciore que la mercancía esta amparada por el mismo 
y cumple con las reglas de origen aplicables. Estas excluyentes no 
aplican cuando el agente utilice un Registro Federal de Causantes (RFC) 
falso. 

El agente aduanal es responsable solidario del pago de los impuestos al 
comercio exterior y de las demás contribuciones, así como de las cuotas 
compensatorias que se causan con motivo de la introducción de 
mercancías al territorio nacional, en cuyo despacho aduanero intervenga 
personalmente o por conducto de sus mandatarios o empleados 
autorizados. La responsabilidad solidaria comprende los accesorios, con 
excepción de las multas. 

Como excepción de lo anterior, los particulares podrán promover el 
despacho aduanero personalmente única y exclusivamente en los 
siguientes casos: 

Cuando el valor de las mercancías que importen como pasajeros, 
excluyendo la franquicia, no exceda del equivalente en moneda nacional 
a 1000 dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en 
otras monedas extranjeras. 

Tratándose de equipo de cómputo, cuando su valor, sumado al de las 
demás mercancías, no exceda de 4,000 dólares de los Estados Unidos de 
América, o su equivalente en otras monedas extranjeras. 

Fundamento: Artículos 40, 41, 50 y 53 de la Ley Aduanera y Regla 3.7.2 
de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

 

1.3 Obligaciones de los importadores 

Quienes importen mercancías están obligados al cumplimiento de las 
siguientes disposiciones: 
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Llevar un sistema de control de inventarios registrado en contabilidad, 
que permita distinguir las mercancías nacionales de las extranjeras. 

Contar con la información, documentación y aquellos medios de prueba 
necesarios para comprobar el país de origen y de procedencia de las 
mercancías, para efectos de preferencias arancelarias, marcado de país 
de origen, aplicación de cuotas compensatorias, cupos y otras medidas 
que al efecto se establezcan conforme a la Ley de Comercio Exterior y 
tratados internacionales de los que México sea parte y proporcionarlos a 
las autoridades aduaneras cuando éstas lo requieran. 

Entregar al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de 
las mercancías una manifestación por escrito, y bajo protesta de decir 
verdad, con los elementos que permitan determinar el valor en aduana 
de las mercancías. 

El importador deberá conservar copia de dicha manifestación, obtener la 
información, documentación y otros medios de prueba necesarios para 
comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad 
con las leyes mexicanas y proporcionarlos a las autoridades aduaneras 
cuando éstas lo requieran. 

Estar inscritos en el padrón de importadores a cargo de la SHCP, para lo 
cual deben encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, comprobar ante las autoridades aduaneras que se 
encuentran inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir 
con las disposiciones legales que regulan el ingreso y salida de las 
mercancías. 

Fundamento: Artículos 59 de la Ley Aduanera y del 69 al 72de su 
Reglamento. 

 

1.4 Abandono de mercancías a favor del Fisco Federal 

Causan abandono en favor del Fisco Federal las mercancías que se 
encuentran en depósito ante la aduana en los siguientes casos: 

Expresamente, cuando los interesados así lo manifiesten por escrito. 

Tácitamente, cuando no sean retiradas dentro de los siguientes plazos: 
tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables, 
contaminantes, radiactivas o corrosivas, así como de mercancías 
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perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos; tres meses 
en exportación, y dos meses en los demás casos. 

En este último supuesto los plazos se computan a partir del día siguiente 
a aquel en el cual las mercancías ingresen al almacén y queden en 
depósito ante la aduana, salvo que se realice por tráfico marítimo, que 
se computa a partir del día siguiente a aquel en que termine la descarga 
del buque, y tratándose de mercancía, equipajes o menajes 
perteneciente a embajadas o consulados extranjeros u organismos 
internacionales o a sus funcionarios o empleados, caso en que inicia tres 
meses después de que haya ingresado a depósito ante la aduana. 
Transcurrido el plazo, la aduana debe notificar personalmente al 
interesado, por correo certificado con acuse de recibo o por estrados (en 
el pizarrón de la aduana) que se ha vencido el plazo de abandono y que 
cuenta con 15 días para retirar la mercancía, previo cumplimiento de los 
actos y las formalidades del despacho y, de no hacerlo, pasará a 
propiedad del Fisco Federal. 

Fundamento: Artículos 29 y 30 de la Ley Aduanera. 

 

1.4.1 Embargo precautorio 

Las mercancías pueden ser embargadas precautoriamente, así como los 
medios en que se transporten en los siguientes casos: 

Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar no 
autorizado o cuando las mercancías extranjeras en tránsito internacional 
se desvíen de las rutas fiscales, o en tránsito interno sean transportadas 
en medio distinto del autorizado. 

Cuando se trate de mercancías de importación prohibida o sujetas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias (permisos o autorizaciones) 
o, en su caso, cuando se omita el pago de cuotas compensatorias. 

Cuando no se acredite, con la documentación aduanera correspondiente, 
que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la Ley 
Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su internación 
de la franja o región fronterizas al resto del país, y cuando no se 
acredite su legal estancia o tenencia, o se trate de vehículos conducidos 
por personas no autorizadas. En el caso de pasajeros, el embargo 
precautorio procederá sobre las mercancías no declaradas, así como del 
medio de transporte, siempre que se trate de vehículo de servicio 
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particular, o si se trata de servicio público, cuando esté destinado a uso 
exclusivo del pasajero o no preste el servicio normal de ruta. 

Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se 
detecte mercancía no declarada o excedente en más de un 10% del 
valor total declarado en la documentación aduanera que ampare las 
mercancías. 

Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga que 
transporten mercancías de importación sin el pedimento que 
corresponda para realizar el despacho de las mismas. 

Cuando el nombre del proveedor o importador señalado en el pedimento 
o en la factura sea falso o inexistente, el domicilio señalado en dichos 
documentos no se pueda localizar o la factura sea falsa. 

Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más 
al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, salvo que se 
haya otorgado la garantía correspondiente. 

Cabe aclarar que en los dos últimos casos se requiere una orden emitida 
por el Administrador General para que proceda el embargo precautorio. 

 

Finalmente, se embargan los medios de transporte, sin incluir las 
mercancías que los mismos transporten, cuando con ellos se ocasionen 
daños en los recintos fiscales, con el objeto de garantizar el pago de la 
multa que corresponda. 

Fundamento: Artículo 151 de la Ley Aduanera 

http://www.directglobalmexico.com/guia_importacion/cap3.htm 

 

1.5 Almacenaje de Mercancías 

El almacenaje es el conjunto de actividades que se realizan para guardar 
y conservar artículos en condiciones óptimas para su utilización desde 
que son producidos hasta que son requeridos por el usuario o el cliente. 

Dentro del sistema global del manejo de materiales, el sistema de 
almacenaje proporciona las instalaciones, el 
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equipo, el personal, y las técnicas necesarias para recibir, almacenar, y 
embarcar materia prima, productos en proceso y productos terminados. 
Las instalaciones, el equipo y técnicas de almacenamiento varían mucho 
dependiendo de la naturaleza del material que se manejará. Para diseñar 
un sistema de almacenaje y resolver los problemas correspondientes es 
necesario tomar en consideración las características del material como 
su tamaño, peso, durabilidad, vida en anaqueles, tamaño del los lotes y 
aspectos económicos. Se incurre en costos de almacenamiento y 
recuperación, pero no se agrega ningún valor a los productos. Por lo 
tanto, la inversión en equipos de almacenamiento y manejo de 
materiales, así como en superficie de bodega, deberán tener como base 
la reducción máxima de los costos unitarios de almacenamiento y 
manejo. 

También debe considerarse el control del tamaño del inventario y la 
ubicación del mismo, las instrucciones sobre las inspecciones de calidad, 
las medidas relativas al surtido y empaque de pedidos, el andamiaje y 
número apropiado de andenes para recepción y embarque, así como el 
mantenimiento de registros 

1.5.1 Almacenes generales de depósito. 

Los Almacenes Generales de Depósito (AGD) son organizaciones 
auxiliares de crédito, cuyo objetivo principal es el almacenamiento, 
guarda, conservación, manejo, control, distribución o comercialización 
de los bienes o mercancías que se encomiendan a su custodia. 

El cliente del almacén deposita sus mercancías en un AGD y este a su 
vez expide un Certificado de Depósito y en su caso un Bono de Prenda, 
los que acreditan la propiedad del bien y la disponibilidad que tendrá el 
titular depositante sobre el bien. Es importante señalar que la función 
del Almacén es la de guardar o conservar, manejar, controlar y distribuir 
o comercializar los bienes y mercancías que se encuentran bajo su 
custodia o que se encuentren en tránsito, amparados por certificados de 
depósito, así como certificar la calidad y valuar los bienes y mercancías. 

Asimismo, pueden realizar: Procesos de incorporación de valor agregado 
o la transformación, reparación y ensambles de las mercancías a fin de 
aumentar su valor. 

Prestar el servicio de Apoderado Aduanal y algunos almacenes pueden 
operar como depósito fiscal para el diferimiento de los impuestos 
derivados de la importación. 
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Prestar servicios técnicos para la conservación y salubridad de 
mercancías. 

Otorgar financiamiento con garantía de las mercancías depositadas. 

Expedir Certificados de Depósito y Bonos de Prenda sobre las mercancías 
depositadas o en tránsito, como garantía a terceros; así como para la 
obtención de financiamiento con garantía prendaria. 

Obtener prestamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y 
fianzas del país o de entidades financieras del exterior, destinados al 
cumplimiento de su objetivo social. 

1.5.2 Certificado de Deposito 

El Certificado de Depósito, es un título de crédito que otorgan los 
almacenes a favor del depositante de los bienes y representa las 
mercancías depositadas. Este título se puede transmitir por vía del 
endoso, y otorga al tenedor del mismo, el derecho de disponer de las 
mercancías amparadas en el título y exigir al almacén la entrega de las 
mercancías o el valor de las mismas. 

Los almacenes podrán expedir certificados por mercancías en tránsito, 
en bodegas o en ambos casos 

El Bono de Prenda es un anexo del Certificado de Depósito y sirve al 
comerciante para obtener financiamientos con la garantía específica 
sobre los bienes depositados. 

 

1.5.3 Tipos de Almacenes Generales de Depósito 

Los que tienen por objeto el almacenamiento, guarda o conservación, 
manejo, control, distribución o comercialización de bienes o mercancías 
bajo su custodia o que se encuentren en tránsito, amparados por 
certificados de depósito y el otorgamiento de financiamientos con 
garantía de los mismos. 

También podrán realizar procesos de incorporación de valor agregado, 
así como la transformación, reparación y ensamble de las mercancías 
depositadas a fin de aumentar su valor, sin variar esencialmente su 
naturaleza. 

Sólo los almacenes estarán facultados para expedir certificados de 
depósito y bonos de prenda, se destinan a recibir depósitos de cualquier 
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clase de mercancías y realizan las demás actividades a que se refiere la 
Ley, a excepción del depósito fiscal y del otorgamiento de 
financiamiento. 

Depósito Fiscal: Los que además de realizar las actividades mencionadas 
en el párrafo anterior, pueden recibir mercancías en el régimen de 
depósito fiscal el cual se refiere a mercancías que producen del exterior 
o han sido producidas en el país para ser vendidas en el extranjero y por 
las cuales no se han cubierto todavía los impuestos correspondientes, 
sino que se pagarán al retirarse los bienes del almacén. 

Estos almacenes quedarán sujetos al control de las autoridades 
aduaneras de conformidad con la ley de la materia. 

Depósito Financiero: Son los que además de estar facultados para 
realizar las actividades anteriormente mencionadas en los números 
anteriores, otorgan financiamiento sobre las mercancías que tienen en 
custodia. 

1.5.4 Tipos de Bodegas 

Las bodegas en las que presten el servicio los almacenes generales 
pueden ser: 

1.- Propiedad de los almacenes generales. 

2.- Habilitada, es decir el inmueble es del propio comerciante, pero el 
almacén lo toma a su cargo. 

El servicio que prestarán las bodegas habilitadas, se prestará en locales 
que formen parte de las instalaciones del propio comerciante que 
depositó las mercancías. 

La Ley reconoce que puede darse el caso de que los almacenes carezcan 
de capacidad, para dar el servicio, por lo que en estos casos se recurre a 
bodegas habilitadas (sistemas de congelación, anaqueles para obtener 
un mayor orden, temperatura específica, alta seguridad, etc.) que el 
almacén general de depósito tomará a su cargo. 

Clases de depósito: Existen dos tipos de depósitos: de mercancías 
individualmente designadas, y depósitos de mercancías genéricamente 
designadas. 

Depósito de mercancías individualmente designadas: Es un depósito 
simple. La obligación del almacén se reduce a la guarda y custodia de las 
mercancías y a su restitución en el estado que las mercancías hayan 
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tenido al ser constituido el depósito. El almacén responderá por las 
mercancías solo en el caso de los daños derivados de la culpa del propio 
almacén, si se llegan a perder por caso fortuito o fuerza mayor, el 
almacén queda liberado de toda responsabilidad. 

Depósito de mercancías genéricamente designadas: Este depósito se 
estableció con el fin de recibir en silos o bodegas, granos y semillas de 
igual género que por ser de los mismos agricultores, generalmente 
serían fungibles entre sí. 

El almacén responde de los daños ocasionados a las mercancías y su 
monto debe quedar determinado expresamente en el certificado de 
depósito correspondiente, así mismo lo serán por cuenta del almacén, 
“todas las pérdidas que ocurran por alteración o descomposición de los 
bienes o mercancías”, que se hayan depositado. 

En el depósito genérico, a diferencia del individual, existe la obligación 
para el almacén de tomar seguro contra incendio sobre las mercancías 
que se reciban en depósito por su valor corriente del mercado en la 
fecha de constitución del depósito. 

Prohibiciones: 

1.- Recibir depósitos bancarios de dinero. 

2.- Otorgar fianzas o cauciones. 

3.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan 
resultar deudores del almacén general de depósito, los directores 
generales o gerentes generales, salvo que correspondan a prestaciones 
de carácter laboral, los comisarios propietarios o suplentes, estén o no 
en funciones; los auditores externos del almacén; o los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas anteriores. 

4.- Realizar operaciones con oro, plata y divisas. Se exceptúan las 
operaciones de divisas relacionadas con financiamiento o contratos que 
celebren en moneda extranjera, o cuando se trate con operaciones con 
el extranjero. 

5.- Realizar las demás operaciones que no les estén autorizadas. 

Si requieres mayor información visita la página web de la Asociación de 
Almacenes Generales de Depósito.1 

																																																																				
1 	NOTA: Para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de mercancías en bodegas propias, arrendadas o habilitadas, los 
Almacenes Generales de Depósito deberán constituir una reserva de contingencias cuya conformación e integración se ajustará a 
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Fuente: http://www.condusef.gob.mx/index.php/instituciones-
financieras/otros-sectores/almacenes-generales 

  

																																																																																																																																																																																																						
las reglas de carácter general que para efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión Nacional 
Bancaria y al Banco de México. 

Al reproducir la información contenida en el portal, procesarla o citarla, el usuario referirá la localización electrónica y fecha en 
que realizó la consulta de la misma. 
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Capítulo II: Deposito Fiscal 

2.1 Concepto de Deposito Fiscal 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 
mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 
generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y además sean autorizados para ello por las autoridades aduaneras. Este 
régimen se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio 
exterior, así como las cuotas compensatorias.  

Este régimen admite posponer la elección del régimen de importación 
específico y permite a los particulares mantener almacenadas sus 
mercancías todo el tiempo que así lo consideren, en tanto subsista el 
contrato de almacenaje y se pague por el servicio. Las mercancías se 
pueden extraer total o parcialmente para su importación pagando 
previamente los impuestos, contribuciones y cuotas compensatorias, 
actualizados al periodo que va desde su entrada al país hasta su retiro 
del almacén. Incluso se puede optar por retornarlas al extranjero 
mediante tránsito interno. Asimismo, hace posible la comercialización de 
las mercancías en depósito. Cabe mencionar que existen mercancías que 
no se pueden destinar a este régimen.  

 

2.1.1 Mercancías que no pueden ser objeto de depósito fiscal. 

Armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y 
contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales, los 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o 
cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con metales preciosos o 
con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos de jade, 
coral, marfil y ámbar; ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en 
las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, y en la partida 
87.11 de la TIGIE; ni mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de 
la TIGIE. 

2.1.2 Excepciones. 

No obstante a lo establecido en el primer párrafo, las personas morales 
que cuenten con autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I 
de la Ley Aduanera, podrán introducir relojes y artículos de joyería 
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hechos con metales preciosos o con diamantes, brillantes, rubíes, 
zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, así como mercancías 
clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE; así como, podrán 
realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y muestrarios, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 3.1.27. 
y el procedimiento establecido en la regla 4.5.19. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán 
introducir mercancías al régimen de depósito fiscal clasificadas en las 
partidas 9503 y 9504 de la TIGIE. 

Fundamento: Artículos 119, 120, segundo párrafo, y 123 de la Ley 
Aduanera y regla 4.5.8. y 4.5.26. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2011. 

Fuente: 
http://www.aduanasnet.sat.gob.mx/aduana_Mexico/2008/importando_e

xportando/142_18096.html 

 

2.1.3 ¿Cuáles son las ventajas del Régimen de Depósito Fiscal? 

Las ventajas que este régimen aduanero proporciona al importador o 
exportador son: 

Que la mercancía puede ser importada o exportada de forma parcial o 
total, haciendo con esto, que el pago de impuestos al comercio exterior 
y el Derecho de Trámite Aduanero, sean pagados hasta el retiro de la 
mercancía del almacén. 

Que la mercancía puede ser sometida a procesos de etiquetado, 
marbeteo, empaquetado, examen, toma de muestras, entre otros, 
dentro del mismo Almacén, siempre que no se altere o modifique su 
naturaleza o las bases para el cálculo de impuestos al comercio exterior. 

Que el importador o exportador pueden desistir de este régimen, en 
caso de que así lo decidan, retornando las mercancías a su lugar de 
procedencia o integrándolas al mercado nacional de nueva cuenta, sin 
que les ocasione costos por el pago de impuestos, pagando únicamente 
las tarifas de almacenamiento y manejo de mercancías determinadas por 
el almacén. 

Que el importador o exportador puede realizar importaciones temporales 
para efectos de maquila o transformación, así como participar con 
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programas de exportación autorizados por la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. 

2.1.4 ¿Cómo elegir un Almacén General de Depósito? 

De la misma forma que un importador o exportador debe poner especial 
cuidado en la elección de un Agente Aduanal o de cualquier proveedor 
que intervenga en su cadena logística, es de vital importancia vigilar que 
el Almacén General de Depósito que vaya a elegir, en caso de utilizar el 
régimen de Depósito Fiscal, cumpla con algunos requisitos que aseguren 
que sus mercancías estarán resguardadas de forma segura y confiable. 

A continuación le presentamos dos aspectos que usted debería 
considerar para la elección de un Almacén General de Depósito: 

Visitar las instalaciones del almacén, siempre que esté dentro de sus 
posibilidades: Esta parte es muy importante. El hecho de almacenar sus 
mercancías tiene implícito un riesgo, en cuanto a los daños que éstas 
pudieran sufrir en su manipulación o almacenamiento, por lo cual es 
trascendental que usted se asegure de que el almacén cuenta con las 
instalaciones adecuadas (espacio apropiado, condiciones físicas de la 
bodega, circuito cerrado de televisión, entre otras), así como los 
procesos de trabajo, maquinaria, equipo y personal humano que 
aseguren que su mercancía preservará su integridad. 

Verificar que el almacén cumpla con los requisitos determinados por las 
autoridades aduaneras: El registro del Almacén ante el SIDEFI, así como 
la patente del Almacén, que expide el Servicio de Administración 
Tributaria, son algunos requisitos que, por ley, deben reunir las 
empresas que presten este servicio, por lo cual es muy importante que 
usted se asegure de que el proveedor que elegirá los reúna, para evitar 
contratiempos posteriores que pongan en riesgo su seguridad legal o su 
cadena de suministro. 

Siendo el Puerto de Manzanillo, el más importante por su movimiento de 
carga, a nivel nacional, cuenta con excelentes proveedores de servicios 
logísticos, entre ellos, Almacenes Generales de Depósito. 

Recuerde que la información oportuna y la asesoría son la clave de la 
seguridad y confiabilidad de todas sus operaciones de comercio exterior. 

 

Fuente: http://manzanillo.mexicoxport.com/noticias/2901/conociendo-
el-regimen-deposito-fiscal 
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Así las cosas, tenemos que el régimen de Depósito Fiscal es aquél, 
mediante el cual residentes en territorio nacional y extranjeros ingresan 
mercancías nacionales o extranjeras a un Almacén General de Depósito 
para efectos de importarlas en forma temporal o definitiva, o bien, , 
exportarlas previo cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 
arancelarias (v.g. etiquetado o permisos), una vez ingresadas, pueden 
hacer extracciones parciales previo pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias, en su caso. 
 
Se recuerda que para acceder a dicho régimen, es indispensable que 
antes de ingresar las mercancías a un Almacén General de Depósito, se 
cuente con una autorización de ingreso denominada “Carta de Cupo”, la 
cual es en sí una aceptación que realiza el almacén en cuestión, 
manifestando que tiene capacidad para resguardar los productos, así 
como una aceptación de las responsabilidades inherentes a la guarda y 
custodia de los mismos, tanto hacia el importador, como ante las 
autoridades hacendarias. 
 
Por lo tanto, tenemos que el primer paso que deben hacer las personas 
que quieran utilizar el régimen de depósito fiscal, es contar con una 
carta de cupo emitida por un almacén general de depósito autorizado 
por la Secretaría de Hacienda. 
 
Una vez obtenida la carta de cupo, deberán entregarla a su agente 
aduanal junto con la factura comercial, así como de los documentos que 
comprueben el cumplimiento en materia de regulaciones y restricciones 
no arancelarias, para efectos de que éste realice el pedimento bajo el 
régimen de depósito fiscal, con la clave de pedimento A4, y envíe la 
información de la referida carta de cupo, para que se valide si los datos 
son fidedignos y se obtenga la firma electrónica (autorización de las 
autoridades aduaneras). 
 
Ingresadas a depósito fiscal la totalidad de las mercancías, las personas 
pueden realizar operaciones de extracción parciales, siendo importante 
comentar que automáticamente se hará el descargo de las unidades 
extraídas y quedará el saldo para operaciones subsecuentes e ilimitadas  
 

2.2 Fundamento legal 

Para los efectos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de la 
LIEPS, los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, así como 
para colocar marbetes y/o precintos, son los que se encuentran 
relacionados en el Anexo 13, el cual adicionalmente será publicado en la 
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página de internet de la AGA mensualmente. Para solicitar la inclusión 
en dicho anexo de alguna otra bodega o de un nuevo almacén general 
de depósito, se deberá presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme 
a la regla 4.5.1.”, ante la ACNA, o bien, efectuar el trámite mediante 
Ventanilla Digital y cumplir con los siguientes requisitos, mismos que 
serán verificados en la base de datos a cargo del SAT: 

I.    Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
acreditando dicha circunstancia a través de la opinión sobre el 
cumplimiento de las mismas. 

II.   Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en 
el último ejercicio fiscal. 

A la solicitud se deberán anexar los siguientes documentos: 

I.    Para incluir un nuevo almacén general de depósito: 

a)    Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del poder notarial con 
que se acredita la personalidad del representante legal del almacén 
solicitante. 

b)    Copia de la autorización para operar como almacén general de 
depósito, otorgada por la Dirección General de Seguros y Valores. 

Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital únicamente 
se deberá presentar digitalizado el documento señalado en el inciso b) 
de la presente fracción. 

II.    Para incluir bodegas, deberán anexar copia fotostática legible de: 

a)    Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación 
hacia el norte, las vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el 
domicilio y la razón o denominación social de la almacenadora 

b)    Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el 
derecho de uso de la bodega y, en el caso, de bodegas habilitadas, 
además el contrato de habilitación. 

c)    Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital se deberán 
presentar digitalizados todos los documentos a que se refiere la presente 
fracción. 

III.    Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, 
ampliar o reducir, la superficie fiscal de las bodegas incluidas en el 
Anexo 13, deberán anexar copia fotostática legible del: 

a)    Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación 
hacia el norte, las vías de acceso, la superficie autorizada y la que se 
solicita en metros cuadrados, así como el domicilio de la bodega y la 
razón o denominación social de la almacenadora. 

b)    Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

c)    Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la 
modificación de la superficie se hayan reformado las cláusulas del 
exhibido con la solicitud de autorización para la prestación del servicio. 

IV.    Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que 
en sus instalaciones, se puedan colocar los marbetes o precintos a que 
se refiere el artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la LIEPS, 
deberán presentar copia simple del croquis a que se refiere el segundo 
párrafo, fracción II, inciso a) de esta regla, especificando en el mismo la 
superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los marbetes 
dentro del área fiscal, dicho documento también deberá presentarse 
cuando se realice el trámite mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando se realice cualquiera de los trámites previstos en las fracciones 
II, III y IV de esta regla, no será necesario anexar copia certificada del 
poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante 
legal por cada solicitud que se presente, siempre que hubieren 
proporcionado a la ACNA una copia certificada ante notario público de 
dicho poder y manifiesten bajo protesta de decir verdad que el mismo no 
ha sido modificado o revocado, caso en el cual deberán presentar copia 
certificada del nuevo poder. 

En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante 
cuando se trate de bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, no procederán las 
autorizaciones a que se refiere esta regla. 

Para los efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley 
y 164, fracción III del Reglamento, los almacenes generales de depósito 
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autorizados deberán instalar el equipo de cómputo y de transmisión de 
datos que permita su enlace con el SAAI. En el caso de que no se 
cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la 
autorización de que se trata, hasta que se cumplan dichos requisitos. 

Los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio 
de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, deberán continuar 
dictaminando sus estados financieros para efectos fiscales durante el 
tiempo que esté vigente su autorización. 

Procederá la cancelación de la autorización cuando el contribuyente 
omita presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos 
fiscales y cuando no se encuentre al corriente de sus obligaciones 
fiscales. 

2.2.1 Reglas de Carácter General Aplicables  

Regla 4.5.2.   

Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACNA la 
cancelación de la autorización de las instalaciones donde tengan 
mercancías en depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 

 I.    Tratándose de la cancelación de la autorización del local(es), de la 
bodega(s), el patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), 
deberán presentar el formato denominado “Autorización para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”, anexando lo siguiente: 

 a)    Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local 
autorizado sus mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de 
extracción correspondientes, dentro del plazo de 15 días siguientes a la 
recepción del aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se entenderá 
que las mercancías se encuentran ilegalmente en el país. 

 b)    Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se 
encuentren en el local o locales autorizados cuya cancelación se solicita. 

 c)    Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la 
personalidad del representante legal, en caso de que dicha personalidad 
no se hubiese acreditado con anterioridad ante la ACNA. 

 II.    En caso de que se solicite la cancelación y autorización de un 
mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque, entre dos 
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almacenes generales de depósito de manera simultánea, se deberá 
observar el siguiente procedimiento: 

 a)    Presentar ante la ACNA mediante escrito libre suscrito por los 
representantes legales de ambos almacenes generales de depósito, al 
que deberá anexar las solicitudes de cancelación y de inclusión, 
respectivamente, mediante el formato denominado “Autorización para 
prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o para colocar marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”. 

A la solicitud de cancelación se deberá anexar la documentación 
señalada en los incisos a) y b) de la fracción I de la presente regla; y a 
la solicitud de inclusión, se deberá anexar la documentación señalada en 
la fracción II de la regla 4.5.1. 

b)    La ACNA emitirá una resolución en la que determine el inicio del 
procedimiento de cancelación, ordene la suspensión de operaciones de la 
persona autorizada y le otorgue un plazo de 15 días para que realice los 
traslados de la mercancía de conformidad con las reglas 4.5.13. y 
4.5.14., transcurrido dicho plazo la ACNA dictará resolución en la que se 
cancele la autorización. 

Para efectos del párrafo anterior, una vez que se haya agotado el 
procedimiento, el almacén que solicitó la cancelación presentará aviso a 
la ACNA de que concluyó con el traslado de toda la mercancía, a efecto 
de que la autoridad continúe con el proceso de cancelación de la bodega. 
A petición del almacén que solicita la cancelación, el plazo de 15 días 
para realizar los traslados de la mercancía se podrá ampliar por 15 días 
más. 

c)    En la misma fecha, la ACNA, emitirá la autorización para la inclusión 
en el Anexo 13 del local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque 
con el nuevo almacén general de depósito. 

Cuando se omita informar a la ACNA sobre el traspaso de las 
mercancías, se haga con inconsistencias o no se haga en los plazos 
señalados en la presente regla, la ACNA procederá a cancelar la 
autorización y se entenderá que las mercancías se encuentran 
ilegalmente en el país. 

Regla 4.5.3.   

Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
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I.    Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en 
la que  se realizan los trámites necesarios para destinar las mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

II.   Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del 
pedimento, correspondiente al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 
y en el correspondiente al domicilio del importador, se anotará el de la 
bodega en el que las mercancías permanecerán en depósito fiscal, 
debiendo declarar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 
8 del Anexo 22. 

III.  Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la carta 
de cupo electrónica deberá efectuarse mediante el aviso electrónico 
correspondiente al SAAI. 

Regla 4.5.4.   

Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o 
apoderado aduanal que formule los pedimentos para la introducción de 
mercancías a depósito fiscal deberá anotar en el campo de 
observaciones, la opción elegida para la actualización de las 
contribuciones, y declarar en cada pedimento de extracción que se 
formule, el identificador que corresponda de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

Regla 4.5.5.   

De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de 
depósito que emitió la carta de cupo electrónica, una vez que se haya 
concluido el despacho aduanero, será responsable solidario de los 
créditos fiscales originados por la detección de faltantes, sobrantes y no 
arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin 
perjuicio de la responsabilidad del agente o apoderado aduanal que 
tramitó su despacho siempre que no presenten los avisos a que se 
refiere el penúltimo párrafo del citado artículo. 

Regla 4.5.6.   

Para los efectos del artículo 119, cuarto párrafo de la Ley, procederá la 
rectificación de los datos consignados en la carta de cupo electrónica por 
parte del almacén general de depósito emisor, el número de veces que 
sea necesario, siempre que se realice antes de la activación del 
mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de 
la Ley, con excepción de los campos correspondientes al folio de la carta 
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de cupo, la clave de la aduana o sección aduanera de despacho y la 
patente del agente aduanal que promoverá el despacho. 

Una vez activado el mecanismo de selección automatizado procederá la 
rectificación del pedimento de introducción para depósito fiscal por 
conducto de agente o apoderado aduanal y de manera automática en el 
sistema de cartas de cupo, se rectificará la carta de cupo emitida por el 
almacén general de depósito, en los supuestos en que procede la 
rectificación de los datos del pedimento. 

En los casos en que un almacén general de depósito reciba mercancía 
que en cantidad coincida con la declarada en los documentos a que se 
refiere el artículo 36 de la Ley, pero exista discrepancia con la declarada 
en el pedimento, por haberse asentado erróneamente la cantidad de 
unidad de medida de la tarifa, procederá la rectificación del pedimento 
de introducción a depósito fiscal por conducto de agente o apoderado 
aduanal, debiendo declarar en el pedimento de rectificación el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, 
siempre que no se modifiquen las contribuciones determinadas en el 
pedimento original. En estos casos el almacén general de depósito 
enviará el informe de arribo correspondiente indicando las diferencias 
detectadas. 

El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro 
de las 24 horas siguientes al arribo de las mercancías mediante 
transmisión electrónica al SAAI, para lo cual deberá proporcionar la 
información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como las 
cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o 
sobrantes. El SAAI proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada 
aviso efectuado. 

El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión 
electrónica al SAAI, cuando las mercancías por caso fortuito o de fuerza 
mayor no arriben en los plazos establecidos, mencionando en el 
apartado de observaciones los motivos que originaron tal situación, 
asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías 
hayan arribado conforme a lo declarado en el pedimento y en la carta de 
cupo electrónica; en ambos casos el SAAI proporcionará un acuse 
electrónico. 

El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre 
que exista un aviso previo de no arribo. 
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Procederá la cancelación de la carta de cupo electrónica hasta antes de 
que sea validada con un pedimento. Para tales efectos, el almacén que 
haya emitido la carta de cupo deberá transmitir electrónicamente al 
SAAI, la información relativa al folio y al acuse electrónico de la carta de 
cupo electrónica que se pretende cancelar y el aviso de cancelación. El 
SAAI proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso 
efectuado. 

Regla 4.5.7.   

Para los efectos de los artículos 119, fracción I de la Ley y 163 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, se 
considerará que se mantienen aisladas de las mercancías nacionales o 
extranjeras que se encuentren en el mismo almacén general de depósito 
autorizado, mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, 
de color distintivo y contrastante al del empaque o envoltura y que sean 
colocadas en lugar visible. Dichas etiquetas deberán contener en el 
centro de la parte superior la leyenda “Mercancías destinadas al régimen 
de depósito fiscal”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

Regla 4.5.8.   

Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del 
régimen de depósito fiscal las armas, municiones, mercancías 
explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; precursores 
químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, 
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería 
hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; 
relojes; los artículos de jade, coral, marfil y ámbar; ni vehículos, excepto 
los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 
8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE; ni mercancías clasificadas 
en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán 
introducir mercancías al régimen de depósito fiscal clasificadas en las 
partidas 9503 y 9504 de la TIGIE. 

Regla 4.5.9.   

Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los 
artículos 10, 21 y 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, los almacenes generales de depósito 
autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el 
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remate de las mercancías de procedencia extranjera en almoneda 
pública, por haberse vencido el plazo para el depósito acordado con el 
interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido retiradas del 
almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 
actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en 
el pedimento a depósito fiscal, este pago se efectuará mediante la 
presentación del pedimento de extracción para destinar las mercancías 
al régimen de importación definitiva. 

El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe 
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que 
deban cubrirse con motivo de la extracción, excepto cuando el 
adquirente las destine a los supuestos señalados en el artículo 120, 
fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se 
aplicará conforme a lo establecido en el artículo 244, fracciones II, III y 
último párrafo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de 
depósito fiscal, no podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por 
interpósita persona. 

Regla 4.5.10.   

Para los efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que 
cuando la autoridad aduanera haya aceptado expresamente la donación 
en favor del Fisco Federal, de mercancías depositadas en los almacenes 
generales de depósito que no hubieren sido enajenadas, éstos quedarán 
liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 

Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 162 
del Reglamento, cuando los almacenes generales de depósito opten por 
la destrucción de mercancías que no hubieren sido enajenadas de 
conformidad con la legislación aplicable, no les será exigible el pago de 
los impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas 
compensatorias, siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos 
previstos en el artículo 125 del Reglamento. 

Regla 4.5.11.   

Para los efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor 
unitario de las mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 50 dólares. 

Regla 4.5.12.   
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Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones 
mediante las que se retornen al extranjero las mercancías de esa 
procedencia, se deberán realizar conforme al siguiente procedimiento: 

I.    El apoderado aduanal del almacén general de depósito, promoverá 
el pedimento de extracción ante la aduana dentro de cuya 
circunscripción se encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, 
en el que deberán declarar el identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que la mercancía se retorna 
mediante tránsito. 

El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se 
refiere esta fracción, mediante agente aduanal, siempre que anexe al 
pedimento de extracción, escrito en el cual asuma la responsabilidad 
solidaria por el no arribo de las mercancías. 

II.    El pedimento de extracción se presentará ante los módulos 
bancarios establecidos en las aduanas o bien en sucursales bancarias 
habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio 
exterior o mediante el servicio de PECA a que se refiere la regla 1.6.2., 
para los efectos del pago del DTA debiendo presentarse al mecanismo de 
selección automatizado, sólo para registrar la fecha de inicio y el plazo 
del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

III.   Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía 
podrá extraerse del local para su retorno al extranjero, el cual podrá 
realizarse por cualquier medio de transporte. En el trayecto a la aduana 
de salida del país, la mercancía amparará su legal estancia con la copia 
del pedimento de extracción, destinadas al transportista, siempre que se 
encuentre dentro del plazo autorizado para su salida del país. El 
pedimento de extracción será el que se presente a la aduana de salida. 

IV.  Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se 
someterá al mecanismo de selección automatizado. 

Regla 4.5.13.   

El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito 
fiscal se deberá efectuar de conformidad con lo siguiente: 

I.    Para los efectos del artículo 29-D, fracción II del Código, las 
mercancías que se encuentren en depósito fiscal en un almacén general 
de depósito, que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo 
almacén o traspasadas a uno diferente, se deberán acompañar durante 
su traslado con la copia del pedimento de importación o exportación a 
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depósito fiscal, así como con el comprobante fiscal que expida el mismo 
almacén general de depósito, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a)    Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, 
II, III y V del Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la 
fracción VIII de dicho artículo. 

b)    Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para 
amparar mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito 
fiscal y que son trasladadas a otra bodega autorizada del mismo 
almacén o de uno diferente, o a un local autorizado para exposiciones 
internacionales. 

II.    Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de 
depósito a un local autorizado para exposiciones internacionales en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley, el traspaso se deberá 
amparar con la copia del pedimento de importación o exportación a 
depósito fiscal, así como con el pedimento de extracción para su retorno 
al extranjero que ampare la transferencia, declarando en cada 
pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

III.    Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de 
depósito a una empresa autorizada para operar bajo el régimen de 
depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, el traspaso 
se deberá amparar con la copia del pedimento de importación a depósito 
fiscal, así como el pedimento de extracción para su retorno al 
extranjero, declarando en cada pedimento que se formule, el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

IV.   Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para 
exposiciones internacionales en los términos del artículo121, fracción III 
de la Ley a un almacén general de depósito, el traspaso se deberá 
amparar con la copia del pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare la transferencia, 
declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

Regla 4.5.14.   

Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la 
regla 4.5.13., se estará a lo siguiente: 
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I.    Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra 
bodega autorizada del mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado 
mediante transmisión electrónica al SAAI, señalando para el efecto: 

a)    El folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el 
instructivo de llenado, número de autorización o clave de la bodega 
autorizada al que serán trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, 
cantidad de mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE, 
y fecha en que se realizará el traslado de las mismas. 

b)    Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la 
bodega autorizada conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, 
cantidad de mercancías, en su caso, y fecha en que dicha bodega 
recibirá las mercancías trasladadas. 

II.    Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una 
bodega de otro almacén general de depósito, el almacén general de 
depósito del que se efectúe la extracción deberá dar aviso de traspaso 
mediante transmisión electrónica al SAAI, señalando para el efecto lo 
siguiente: 

a)    Folio de la carta de cupo electrónica que ampara las mercancías de 
conformidad con el instructivo de llenado, número de autorización o 
clave de la bodega autorizada, en la que se encuentran las mercancías, 
fracción arancelaria, cantidad de mercancías conforme a las unidades de 
medida de la TIGIE, en su caso, y fecha en que se realizará el traspaso 
de las mismas. 

b)    Folio de la carta de cupo electrónica transmitida por el almacén al 
que van destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

III.    Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un 
almacén general de depósito, a un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley, a 
depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales, o a depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de selección 
automatizado, los pedimentos que amparen la extracción y la 
introducción al depósito fiscal con las claves que correspondan conforme 
al Apéndice 2 del Anexo 22, sin que se requiera la presentación física de 
las mercancías, de conformidad con lo siguiente: 
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a)    En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de 
identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22, que se trata de traspaso. 

b)    En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local 
autorizado deberá transmitir electrónicamente el número, fecha y clave 
del pedimento de extracción que ampara el traspaso y el número de 
autorización del apoderado aduanal. 

IV.     Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un 
local autorizado para exposiciones internacionales en los términos del 
artículo 121, fracción III de la Ley a un almacén general de depósito, en 
el pedimento de retorno, se deberá declarar el identificador con el cual 
se señale que es un traspaso y en el pedimento de importación o 
exportación a depósito fiscal se deberá transmitir electrónicamente la 
patente del agente aduanal, el número, fecha y clave del pedimento de 
retorno que ampara el traspaso conforme a las claves que correspondan 
a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 
4.5.1. deberán imprimir y conservar las cartas de cupo electrónicas en 
los términos del Código. 

Regla 4.5.15.   

En caso de destrucción o donación de mercancía que se encuentre en un 
almacén general de depósito, se deberán transmitir, vía electrónica, los 
siguientes datos: 

I.    Folio de la carta de cupo electrónica, de acuerdo con el instructivo 
de llenado correspondiente. 

II.    Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

III.   Las causas, así como la cantidad de mercancías destruidas o 
donadas, expresadas en unidades de medida de la TIGIE, manifestadas 
en la carta de cupo electrónica. 

En caso de destrucción, y para efectos de los artículos 125 y 162 del 
Reglamento, se deberá cumplir con el siguiente procedimiento 

I.     Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la 
ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, o 
a la AGGC, cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha de 
destrucción, en el cual se deberá señalar el lugar donde se localizan las 
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mercancías, sus condiciones materiales, el día y hora hábiles, y el lugar 
donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, así como la descripción 
de dicho proceso, asentando en número y letra la cantidad de mercancía 
que será destruida y los números de pedimento con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II.    La autoridad levantará el acta de hechos en la que se hará constar 
la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la 
descripción del proceso de destrucción que se realice, así como los 
números de pedimentos con los cuales se introdujo al régimen de 
depósito fiscal. 

En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar 
indicado en el aviso, la persona moral que cuente con la autorización a 
que se refiere el artículo 119 de la Ley, que efectúa la destrucción de la 
mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y remitir copia de la 
misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, a 
la ARACE o la AGGC, conservando un tanto del acta de hechos en 
original que se hubiese levantado. 

Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en 
esta regla, la autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando 
que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que 
presente nuevamente el aviso que cumpla con todos los requisitos, 
cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada para efectuar la 
destrucción. 

Cuando se cambie la fecha de la destrucción, se deberá presentar un 
aviso cuando menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de 
destrucción siguiente. 

Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza 
mayor, además de cumplir con lo establecido en la presente regla, se 
deberá cumplir con el aviso a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento. 

Regla 4.5.16.   

Para los efectos del artículo 93, primer párrafo de la Ley, cuando las 
mercancías hayan sido extraídas del régimen de depósito fiscal para 
destinarse a algún régimen aduanero, mediante la elaboración del 
pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por activado el 
mecanismo de selección automatizado, por lo que no será procedente el 



Almacenaje de Mercancías 2016 
	

		 Dra en CEA. Gabriela Munguia Vazquez 	
	 	

36	

desistimiento del régimen aduanero asignado, para el efecto de 
reingreso de las mercancías al régimen de depósito fiscal. 

Depósito Fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 

Regla 4.5.17.   

Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas 
morales interesadas en obtener autorización para el establecimiento de 
depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, 
fracción I de la Ley y 164 de su Reglamento, deberán cumplir con lo 
siguiente 

1.    Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión sobre el cumplimiento de las 
mismas. 

2.    Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en 
el último ejercicio fiscal, los cuales serán consultados en la base de 
datos a cargo del SAT. No estarán obligadas a cumplir con este requisito 
aquéllas que se hayan constituido en el ejercicio fiscal que corresponda a 
la presentación de la solicitud, tampoco aquellas que durante el 
transcurso del segundo ejercicio fiscal y hasta antes de la fecha de 
presentación del dictamen promuevan la solicitud. 

I.    Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo de la Ley, 
se estará a lo siguiente: 

a)      Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de 
mercancías a pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la 
zona reservada dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de 
pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión 
aduanal correspondiente. 

b)      Se considera que los locales se encuentran contiguos a los 
recintos fiscales, cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 
metros de los puertos fronterizos. 

c)      En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán 
encontrarse ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como 
turística conforme a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d) de 
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la Ley de Puertos, o a una distancia de hasta 800 metros de dicha 
terminal. La terminal turística deberá contar con la infraestructura 
mínima, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA, que 
podrán consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

II.    Las personas morales interesadas en obtener la autorización 
prevista en el artículo 121, fracción I de la Ley, deberán presentar 
solicitud mediante el formato denominado “Autorización para el 
establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley 
Aduanera”, ante la ACNA, al cual anexarán lo siguiente: 

a)    Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, que acredite el pago de los derechos 
correspondientes a la autorización otorgada para el establecimiento del 
depósito fiscal de que se trate, conforme al artículo 40, inciso k) de la 
LFD. 

b)    Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o 
explotación del inmueble en que se pretenda autorizar. 

c)    Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante 
la cual se acredite que dentro de su objeto social se encuentran estas 
actividades y que cuentan con un capital mínimo fijo pagado de 
$1’000,000.00, precisando la forma en que está integrado. 

d)    Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, 
en moneda nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus 
instalaciones, el equipo a instalar y su valor unitario, así como los plazos 
para su conclusión. 

e)    Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones 
a realizar, así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de 
localización del citado local, precisando la superficie que le corresponde 
al mismo, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA, que 
podrán consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

f)     El documento que acredite que efectuó un depósito en la TESOFE 
por la suma de $500,000.00, cuando no exista autorización vigente en la 
plaza en donde se solicite la autorización, el cual será devuelto a las 
personas que no la obtengan. 

Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le 
otorgue la autorización, deberá presentar una promoción por escrito, 
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ante la autoridad a la que presentó su solicitud, a efecto de tener 
derecho a la devolución del depósito efectuado conforme a este inciso. 

Este depósito, quedará como garantía de la autorización por la que se 
otorgó, durante los 2 primeros años de actividades, transcurridos los 
cuales, podrá ser sustituido por cualquiera de las garantías a que se 
refiere el artículo 141 del Código. 

Para garantizar las autorizaciones que se soliciten posteriormente en 
dicha plaza, se deberá otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 
misma que deberá renovarse anualmente. 

g)    Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de 
cómputo que le permitan llevar un registro diario de sus operaciones 
mediante un sistema automatizado de control de inventarios, señalando 
el nombre y versión del sistema, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las 
mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes 
dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos lineamientos 
podrán consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose 
de posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio 
de sistema automatizado de control de inventarios, deberá de 
acompañar un ejemplar del manual correspondiente. 

La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, 
en donde se deberá adjuntar la opinión positiva sobre el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, la documentación prevista en los incisos a), b), 
c), d), e) y f) de la presente fracción. La garantía prevista en el citado 
inciso f), deberá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en 
la inteligencia de que el interesado dispondrá de un término de diez días 
hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la misma, 
para exhibir ante la ACNA el documento original respectivo, en caso 
contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 

Asimismo, se deberá manifestar dentro de la Ventanilla Digital, bajo 
protesta de decir verdad, que dentro del objeto social de la persona 
moral de que se trate, se encuentran las actividades a que se refiere la 
solicitud, que cuenta con un capital mínimo fijo pagado de 
$1`000,000.00, y que cuenta con medios de cómputo que le permitan 
llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que 
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al efecto emita la ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las 
mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes 
dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos lineamientos 
podrán consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

III.    Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, el 
interesado además de cumplir con lo previsto en la fracción anterior, de 
la presente regla, deberá cumplir con lo siguiente: 

 

a)    Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales 
destinados a la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales libres del pago de impuestos. 

 

b)    El depósito y la fianza a que se refiere el inciso f) de la fracción 
anterior, serán por la suma de $5’000,000.00. 

 

La autorización correspondiente será emitida una vez que la aduana 
señale el lugar en que se entregará la mercancía. 

 

IV.    Las personas morales que cuenten con la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, podrán solicitar la 
autorización de un inmueble que tenga como finalidad almacenar las 
mercancías para exposición y venta en los locales previamente 
autorizados, deberán presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al 
artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACNA, anexando los 
documentos señalados en la fracción I del primer párrafo de la presente 
regla, debiendo otorgar una fianza a favor de la TESOFE, por la cantidad 
de $5’000,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 

 

La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, 
anexando el informe de opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 
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obligaciones fiscales, la documentación prevista en los incisos a), b), c), 
d), e), f) y g) de la fracción II. La garantía prevista en el citado inciso f), 
podrá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en la 
inteligencia de que el interesado dispondrá de un término de diez días 
hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la misma, 
para exhibir ante la ACNA el documento original respectivo, en caso 
contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 

Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 

a)    Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el 
inmueble que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar 
con el puerto aéreo internacional de que se trate o encontrarse dentro 
de la zona federal respectiva o bien, cuando por imposibilidad física no 
puedan ubicarse dentro o colindante al puerto aéreo, los inmuebles 
podrán ubicarse a una distancia máxima de 500 metros de la zona 
federal. 

b)    Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble 
que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el 
recinto portuario de que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en 
una isla, la autoridad aduanera aprobará su ubicación considerando los 
desarrollos urbanos de la isla. 

 

Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar 
operaciones una vez que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al 
cumplimiento de los requisitos en materia de infraestructura, control y 
seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA, por 
lo que dentro del plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión de 
la autorización, deberán solicitar a la ACNA la visita de ACEIA, para 
obtener la opinión favorable. 

En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que 
antecede en el plazo señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea 
favorable, la autorización quedará sin efectos. 

 

Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de 
infraestructura, control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro 
del plazo de los 15 días siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación del oficio en el que se de a conocer la opinión. 
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Cuando durante la vigencia de la autorización, los aeropuertos 
internacionales o las terminales de cruceros turísticos, modifiquen la 
superficie del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a 
la ACNA dentro del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la 
modificación y contará con un plazo de 60 días para presentar ante dicha 
autoridad promoción a la que anexe la documentación prevista en la 
fracción I, incisos b), d) y e) de la presente regla, debidamente 
actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local 
objeto de la autorización, y deberá solicitar a la ACNA la visita de ACEIA, 
para obtener la opinión favorable en materia de infraestructura, control 
y seguridad. 

En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que 
antecede en el plazo señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea 
favorable, se cancelará la autorización. 

 

La autorización a que se refiere la presente regla podrá prorrogarse 
siempre que el interesado presente la solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al 
artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACNA con 60 días de 
anticipación a su vencimiento, acredite que continúa cumpliendo las 
obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento de la 
presentación de la solicitud. 

 

Regla 4.5.18.   

Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley y la presente regla, estarán obligados a: 

I.    Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el 
sistema automatizado de control de inventarios a que se refiere el 
primer párrafo, fracción I, inciso e) de la regla 4.5.17. 

 

II.    Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la 
autoridad aduanera tenga acceso a los puntos de venta y entrega de la 
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mercancía, así como de los puntos de salida del territorio nacional, 
conforme a lo que determine la ACEIA. 

III.    Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada 
año, ante la ACNA, la documentación que acredite el pago mensual del 
aprovechamiento del 5% a que se refiere el artículo 121, fracción I, 
séptimo párrafo, inciso a) de la Ley, mediante la presentación de la 
copia de los comprobantes del pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, por cada mes del semestre de que se trate. 

IV.    Los empleados que laboren dentro de los locales autorizados para 
la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales a pasajeros 
que arriben al país en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos deberán portar el uniforme que los identifique. 

V.    Para los efectos del artículo 29-B, fracción III del Código, las ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán 
efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en 
su caso, autorice en forma expresa la AGJ, expidiéndose un 
comprobante fiscal, en el que se identifique la razón social y domicilio 
del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de mercancía, clase, 
cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, 
número de pasaporte, empresa de transporte que lo conducirá al 
extranjero y datos que identifiquen la salida del medio de transporte (la 
fecha y hora de salida o número de vuelo, etc.), esto en caso de que la 
mercancía salga por vía aérea o marítima. Para el caso de que salga por 
vía terrestre deberá expedirse un comprobante fiscal en el que se 
especifique el tipo de mercancía, clase, cantidad y precio, así como el 
nombre del consumidor y el número del documento de identificación 
oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa denominada “visa 
and border crossing card”. 

VI.    Para los efectos del artículo 29-B, fracción III del Código, las 
ventas que se realicen en los locales autorizados para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales a pasajeros que arriben al 
país en puertos aéreos internacionales deberán efectuarse utilizando los 
sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice de 
manera expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en el que 
se identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa 
la venta, el tipo de mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del 
pasajero, nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte 
que lo condujo a territorio nacional y datos que identifiquen el arribo del 
medio de transporte (fecha, hora de llegada, número de vuelo, etc.). 
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En los casos en que las ventas realizadas al pasajero conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, excedan de 300 dólares o su 
equivalente en moneda nacional, o bien de 20 cajetillas de cigarros, 25 
puros o 200 gramos de tabaco, 3 litros de bebidas alcohólicas o 6 litros 
de vino, se deberá informar al pasajero que deberá efectuar el pago de 
las contribuciones correspondientes ante la autoridad aduanera y 
estampar en la bolsa un sello rojo que indique la frase “EXCEDENTE”. 

VII.    La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos 
internacionales y marítimos, al momento de la venta en el interior del 
local comercial. Cuando se trate de puertos fronterizos, dicha entrega se 
efectuará en el lugar que para tal efecto establezca la aduana de que se 
trate, señalando en la autorización respectiva, previa exhibición del 
comprobante de venta e identificación del consumidor. En todos los 
casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar las 
mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las 
especificaciones que se establezcan en la autorización respectiva, la 
leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el 
nombre de la persona moral autorizada y, en su caso, el logotipo, 
debiendo engrapar el comprobante de venta en dichas bolsas. 

VIII.    Presentar ante la ACNA, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, copia del comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago del citado derecho de 
conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo 
de la LFD. 

IX.   En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de 
mercancías a pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá 
efectuar la venta de mercancías a pasajeros que salgan del país o a 
persona distinta a los mencionados, y viceversa. 

X.    Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, sólo podrán 
vender mercancías previo al abordaje a los pasajeros de los cruceros, 
que desembarquen en las terminales turísticas. 

 

Regla 4.5.19.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, deberán realizar las operaciones de 
introducción de mercancías al régimen de depósito fiscal para exposición 
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y venta de mercancías, por conducto de agente o apoderado aduanal, 
conforme a lo siguiente: 

I.    Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, conjuntamente 
con las mercancías, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

II.   Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos 
que amparen la introducción a depósito fiscal y la exportación definitiva 
virtual con las claves que correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 
del Anexo 22, sin que se requiera la presentación física de las mismas. 
Los pedimentos a que se refiere este párrafo podrán ser presentados en 
aduanas distintas. 

Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a 
depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la introducción de las mercancías 
a depósito fiscal; y el pedimento que ampare la exportación definitiva 
virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento 
de introducción a depósito fiscal. 

En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá 
anotar el RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de 
depósito fiscal para exposición y venta que realiza la introducción a 
depósito fiscal y en el de introducción a depósito fiscal, el RFC del 
proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá 
asentar el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que 
ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías enajenadas. 

Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
segundo párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos 
correspondientes o existan diferencias entre las mercancías 
manifestadas en el pedimento que ampara la exportación definitiva 
virtual y el que ampara la introducción a depósito fiscal, no se 
considerarán exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación definitiva virtual, por lo que, el proveedor nacional que 
hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con 
motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo 
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no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA 
correspondiente. 

Cuando el pedimento de introducción a depósito fiscal, se hubiera 
sometido ante el mecanismo de selección automatizado y el pedimento 
de exportación definitiva virtual no se presente ante el citado mecanismo 
en el plazo establecido en el segundo párrafo de la presente fracción, se 
podrá llevar a cabo el desistimiento del pedimento de introducción a 
depósito fiscal siempre y cuando la mercancía amparada en dichos 
pedimentos no haya ingresado al local autorizado de la persona moral a 
que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, y se cumpla con lo 
siguiente: 

a)      Que el proveedor nacional que hubiera elaborado y pagado el 
pedimento de exportación definitiva virtual, haya efectuado el 
desistimiento de dicho pedimento, y 

b)      El interesado presente ante la aduana en que hubiera efectuado la 
operación de introducción a depósito fiscal, escrito libre mediante el cual 
solicite el desistimiento de dicha operación, anexando la copia del 
pedimento. 

Cuando al arribo de la mercancía al depósito fiscal para su exposición y 
venta, la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere 
el artículo 121, fracción I de la Ley, detecte diferencias por sobrantes de 
mercancías, podrá efectuar la rectificación de los datos contenidos en el 
pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u otros datos 
que permitan cuantificar la mercancía, dentro de los 10 días siguientes a 
aquél en que se realice el despacho, siempre y cuando la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

 

Regla 4.5.20.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, deberán tramitar, dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, un pedimento de extracción mensual que 
ampare las mercancías enajenadas en el mes inmediato anterior a 
pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno mexicano, así como a las oficinas de los organismos 
internacionales representadas o con sede en territorio nacional, 
transmitiendo la información de los pedimentos con los que se introdujo 
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la mercancía al régimen de depósito fiscal en el “bloque de descargos”, 
conforme al Anexo 22, indicando según sea el caso, las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

Regla 4.5.21.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, podrán realizar la transferencia de 
mercancías en el mismo estado, de conformidad con lo siguiente: 

I.     Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la 
misma persona, se deberá efectuar mediante el formato de “Aviso de 
transferencia de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de 
Duty Free”. 

El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del 
aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se 
encuentren dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo 
internacional, fronterizo o marítimo de altura de que se trate, deberán 
ser registradas en sus sistemas de control de inventarios y no será 
necesario efectuar la transferencia mediante el formato a que se refiere 
el primer párrafo de la presente fracción. 

II.    Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas 
personas, se deberán presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado, en la misma aduana, ya sea la de extracción o de 
introducción, según se elija, los pedimentos que amparen las 
operaciones de extracción de las mercancías de depósito fiscal a nombre 
de la persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de 
introducción de mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que 
recibe las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las 
mismas, con las claves que correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 
del Anexo 22. 

Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a 
depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la introducción de las mercancías 
al depósito fiscal, debiendo asentar el RFC de la empresa autorizada a 
destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que 
transfiere las mercancías y el pedimento que ampare la extracción de las 
mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el mecanismo 
de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que 
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se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de introducción a depósito fiscal, debiendo declarar en el 
campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, el número, fecha y 
clave del pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a 
depósito fiscal de las mercancías transferidas, así como el descargo de 
los pedimentos con los cuales se introdujo la mercancía nacional, 
nacionalizada o extranjera al depósito fiscal. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 
ampara la extracción de las mercancías de depósito fiscal y el que 
ampara la introducción a depósito fiscal, se tendrán por no extraídas de 
depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de extracción de 
depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que transfiere las 
mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como 
acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

 

Regla 4.5.22.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, podrán realizar la destrucción de 
mercancía obsoleta, caduca, dañada o inutilizable, siempre que cumplan 
con el siguiente procedimiento: 

I.    Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la 
ARACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, 
cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localiza la 
mercancía, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se 
pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción, así como la descripción 
de dicho proceso, asentando en número y letra, la cantidad de 
mercancía que se destruye y los números de pedimento con los cuales 
se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II.    La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicado 
en el aviso, en días y horas hábiles. 

III.   La ARACE levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 
cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la 



Almacenaje de Mercancías 2016 
	

		 Dra en CEA. Gabriela Munguia Vazquez 	
	 	

48	

descripción del proceso de destrucción que se realice, así como los 
números de pedimentos con los cuales se introdujo al régimen de 
depósito fiscal. 

En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar 
indicado en el aviso, la persona moral que cuente con la autorización a 
que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, que efectúa la 
destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y 
remitir copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que 
fue levantada, a la ARACE, conservando un tanto del acta de hechos en 
original que se hubiese levantado. 

IV.    La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente 
regla, deberá ser incluida en los pedimentos de extracción, según 
corresponda, a que se refiere la regla 4.5.20., asentando el identificador 
que corresponda, conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 

Regla 4.5.23.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, podrán realizar el retorno de 
mercancías de procedencia extranjera o la reincorporación al mercado 
nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido destinadas al 
régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 

I.    Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado en la aduana 
dentro de cuya circunscripción se encuentre el local autorizado para el 
depósito fiscal, conjuntamente con las mercancías, el pedimento de 
extracción de depósito fiscal. 

En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana 
distinta a la de la circunscripción territorial del establecimiento 
autorizado, se deberá declarar en el pedimento de extracción de 
depósito fiscal, el identificador que corresponda de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que las mercancías se 
retornan mediante tránsito interno a la exportación. 

 

II.    Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al 
mercado nacional, por devolución de mercancías a proveedores 
nacionales, deberán presentar ante el mecanismo de selección 
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automatizado en la aduana de cuya circunscripción se encuentre el local 
autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional 
con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22, a nombre de la persona moral autorizada que realiza la 
devolución de las mercancías. El proveedor nacional que reciba las 
mercancías en devolución, deberá tramitar un pedimento de 
desistimiento del régimen de exportación definitiva con las claves que 
correspondan conforme los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. En el caso de que el 
proveedor nacional hubiese obtenido la devolución o efectuado el 
acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías 
que conforme a este párrafo no se consideren exportadas, deberán 
efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el 
desistimiento del régimen de exportación definitiva de las mercancías 
destinadas a depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de 
selección automatizado el día en que se efectúe la devolución de las 
mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías 
para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 
aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de desistimiento del régimen de exportación 
definitiva de las mercancías a depósito fiscal. 

En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación 
definitiva de las mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC 
de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que realiza la devolución de las mercancías y en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías para 
reincorporarse al mercado nacional, se deberá asentar el RFC que 
corresponda al proveedor nacional que recibe las mercancías en 
devolución y en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se 
deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare el desistimiento de exportación definitiva por 
parte del proveedor nacional que recibe las mercancías en devolución. 

Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
segundo párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos 
correspondientes o existan diferencias entre las mercancías 
manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de depósito 
fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional y el que 
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ampara el desistimiento de exportación definitiva, se tendrán por no 
extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 
extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada 
que devuelve las mercancías, será responsable por el pago de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que 
correspondan, así como acreditar el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

Regla 4.5.24.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, podrán realizar la importación 
definitiva de la mercancía que les hubiese sido robada, siempre que 
cumplan con el siguiente procedimiento: 

I.    Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, un pedimento de importación definitiva 
con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22, que ampare las mercancías que hubiesen sido objeto de robo 
en el mes inmediato anterior, debiendo transmitir en el “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, el descargo de los pedimentos de 
introducción de mercancía nacional, nacionalizada o extranjera, según 
corresponda. 

II.   Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias, que correspondan y acreditar el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Para los efectos de la presente fracción, se considerará como fecha de 
entrada de la mercancía, la fecha de pago del pedimento. 

Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, 
representa más del 1 por ciento de las ventas realizadas en el mes 
inmediato anterior al mes en que se tramite el pedimento, se deberá 
realizar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público y anexar 
copia del acta correspondiente al pedimento a que se refiere la presente 
regla. 

 

Regla 4.5.25.   

Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales 
autorizados como depósito fiscal para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas a las misiones 
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diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así 
como a las oficinas de los organismos internacionales representadas o 
con sede en territorio nacional, siempre que cuenten con autorización en 
franquicia diplomática de bienes de consumo expedida por la SRE que 
ampare dichas mercancías. 

En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo 
la venta a las misiones diplomáticas y consulares o de los organismos 
internacionales, deberán conservar copia de la autorización señalada en 
el párrafo anterior. 

La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, 
deberá ser incluida en los pedimentos de extracción, según corresponda, 
a que se refiere la regla 4.5.20., asentando el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

Regla 4.5.26.   

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 121, fracción I de la Ley, podrán realizar la introducción a 
depósito fiscal de muestras y muestrarios, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 3.1.27. y el procedimiento establecido 
en la regla 4.5.19. 

También podrán introducir relojes y artículos de joyería hechos con 
metales preciosos o con diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, 
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, así como mercancías 
clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 

Regla 4.5.27.   

Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los paquetes o 
artículos promocionales que vayan a ser distribuidos a los pasajeros 
internacionales y/o misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante 
el Gobierno Mexicano, de forma gratuita, en la compra de un producto 
dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser identificados 
mediante sello o marca que indique de manera claramente visible y 
legible la leyenda “Artículo Promocional”. 

 

La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse 
conforme al procedimiento establecido en la regla 4.5.19., elaborando el 
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pedimento de introducción a depósito fiscal con las claves que 
correspondan conforme a lo establecido en los apéndices 2 y 8 del Anexo 
22. 

Regla 4.5.28.   

Las empresas autorizadas conforme a la regla 4.5.17., podrán efectuar 
el traslado o traspaso de mercancías sujetas al régimen de depósito 
fiscal de un local autorizado para exposiciones internacionales a otro 
local autorizado para el mismo fin con el propósito de realizar la 
promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en 
todo momento copia del pedimento y de la autorización respectiva, 
siempre que no excedan el plazo autorizado. 

Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III de la Ley, al 
pedimento correspondiente se deberá acompañar con la “Carta de cupo 
para Exposiciones Internacionales” que al efecto expida el organizador 
del evento y se deberá cumplir con los informes a que se refiere el 
artículo 119 de la Ley. 

Depósito fiscal para locales destinados a exposiciones internacionales de 
mercancías 

 

Regla 4.5.29.   

Para los efectos de los artículos 121, fracción III de la Ley, 165 y 166 del 
Reglamento, las personas físicas o morales interesadas en obtener 
autorización temporal para el establecimiento de depósitos fiscales para 
locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías, 
deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el formato 
denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 
121, fracción III de la Ley Aduanera” o mediante la Ventanilla Digital y 
cumplir con lo previsto en el instructivo de trámite. 

Para los efectos del artículo 166, fracción II del Reglamento, bastará con 
la participación de un expositor con residencia en el extranjero. 

 

Quienes obtengan la autorización a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, también podrán introducir mercancías clasificadas en los 
capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 
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Depósito fiscal para ensamble y fabricación de vehículos a empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte 

Regla 4.5.30.   

Para los efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, las empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, interesadas en obtener autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el formato 
denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”, 
debidamente requisitado o mediante la Ventanilla Digital. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia 
de diez años, misma que será prorrogable por un plazo igual, siempre 
que el interesado presente solicitud de prórroga ante la ACNA mediante 
el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte”, debidamente requisitado, con 60 días de anticipación a 
su vencimiento y acredite el cumplimiento de los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento que 
presente su solicitud. 

Las empresas autorizadas estarán obligadas durante la vigencia de su 
autorización, a presentar ante la ACNA, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, copia del comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual de los 
derechos correspondientes de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 4o., quinto párrafo de la LFD, en relación con el artículo 40, 
inciso b) y penúltimo párrafo del mismo ordenamiento. 

 

Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener 
autorización, deberán solicitarse utilizando el formato citado en el primer 
párrafo de la presente regla al que se deberá anexar la documentación 
que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, y pretendan adicionar 
bodegas, almacenes y terrenos, para el establecimiento de depósito 
fiscal, deberán dar aviso ante la ACNA mediante el formato “Aviso de 
adición de bodegas, almacenes y terrenos para el establecimiento de 
depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”. Al término del uso de 
las bodegas, almacenes y terrenos, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
deberán avisar a la ACNA, dicha situación, mediante el formato a que se 
refiere el presente párrafo, a efecto de que se excluya de la autorización 
correspondiente. 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, deberán transmitir sus operaciones a través 
del SAAI a la AGA, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACPCEA. 

Regla 4.5.31.   

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 4.5.30., podrán acogerse a los siguientes beneficios: 

I.    Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, 
segundo párrafo de la Ley, para la enajenación de vehículos importados 
en definitiva, tratándose de ventas de primera mano, en lugar de 
entregar el pedimento de importación al adquirente, podrán consignar 
en el comprobante fiscal expedido para cada vehículo, el número y fecha 
del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos del artículo 29-A del 
Código. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de 
las marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o 
representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que 
ofrezcan garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

 

II.    Para los efectos de la regla 1.6.14., podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del IGI por los productos originarios que resulten 
de los procesos de ensamble y fabricación de vehículos, respecto de las 
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mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los programas de 
diferimiento de aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o mediante 
pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 
tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

III.    Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o 
para estudio de mercado, declarando en cada pedimento que se formule, 
el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. Las unidades podrán permanecer en territorio nacional bajo el 
régimen de depósito fiscal por un plazo no mayor a tres años, al término 
de los cuales se deberán destruir, retornar al extranjero o importarse en 
forma definitiva. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, 
transporte o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia 
certificada del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de transporte, podrán transferir el uso de las unidades de 
prueba introducidas al territorio nacional bajo el régimen de depósito 
fiscal a empresas que lleven a cabo las pruebas de funcionalidad técnica, 
mecánica y de durabilidad de las unidades, siempre que celebren 
contratos de comodato con dichas empresas y las unidades sean 
amparadas en todo momento con copia certificada del contrato de 
comodato y del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte podrán realizar la importación temporal de 
vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado hasta por tres 
años. 

En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte pretendan importar en 
forma definitiva el vehículo de prueba a territorio nacional, deberán 
tramitar un pedimento que ampare el retorno virtual del vehículo de 
prueba para su importación definitiva, con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, aplicando la tasa y tipo de 
cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento de importación 
definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
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suscritos por México, siempre que se cuente con el documento de origen 
válido. En este caso, las regulaciones y restricciones no arancelarias 
serán las que rijan en la fecha a que se refiere el artículo 56 de la Ley, 
aplicables al vehículo en el estado en que fue introducido a territorio 
nacional. 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, podrán realizar la destrucción de los 
vehículos a que se refiere la presente fracción de conformidad con la 
fracción VI de la presente regla. 

IV.    Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para 
amparar el retorno de mercancías que hubieran sido extraídas de 
depósito fiscal para su exportación definitiva, declarando en el 
pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Cuando las mercancías se 
destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal con la 
documentación que acredite la destrucción. 

En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en 
el país, las empresas de la industria automotriz terminal deberán 
tramitar el pedimento respectivo que ampare su extracción para 
importación definitiva, pagando las contribuciones que correspondan y 
cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior 
exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

V.    Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de 
origen de las mercancías que extraigan de depósito fiscal para su 
importación definitiva, podrán optar por anexar al pedimento de 
extracción, una relación de los certificados de origen y, en su caso, de 
las facturas que cumplan con los requisitos acordados en los acuerdos o 
tratados comerciales suscritos por México. 

El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto 
en la fracción IV de la regla 1.6.18. 

 

Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 
comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 
competentes para cualquier verificación. 

VI.    Para los efectos del artículo 87 del Reglamento de la LISR, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, podrán realizar la destrucción de mercancía 
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obsoleta, dañada o inservible, siempre que cumplan con el siguiente 
procedimiento: 

a)    Presentar  la forma oficial Aviso múltiple 45,  para Destrucción de 
mercancías que han perdido su valor que forma parte del Anexo 1 de la 
RMF ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, en el que se señale el calendario anual de destrucciones, 
mismo que deberá de presentarse cuando menos con 15 días de 
anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción del 
ejercicio. 

Cuando el aviso no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la 
autoridad lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso 
que cumpla con todos los requisitos, cuando menos 5 días antes de la 
nueva fecha señalada para efectuar la destrucción. 

Cuando se trate de empresas que consoliden para efectos fiscales, 
podrán presentar el aviso a que se refiere este inciso ante la AGGC. 

b)    Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar 
indicado en el aviso. 

c)    La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se 
hará constar la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se 
destruye y la descripción del proceso de destrucción que se realice. En el 
caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado 
en el aviso, la empresa de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que efectúa la 
destrucción, deberá levantar una constancia de hechos y remitir copia de 
la misma, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que fue levantada 
a la Administración que corresponda conforme a lo dispuesto en el inciso 
a) de la presente fracción. 

d)    Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la 
destrucción de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo 
que señala el Código. 

e)    El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten 
las mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se 
deberá formular el pedimento de extracción correspondiente y se 
deberán pagar los impuestos conforme a la clasificación arancelaria que 
corresponda a los materiales en el estado en que se encuentren al 
momento de efectuar el cambio de régimen, utilizando como base para 
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la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, el valor 
de transacción en territorio nacional. Si la empresa opta por retornar al 
extranjero el material que resulte de las destrucciones, deberá formular 
el pedimento de retorno correspondiente. Esta información se 
transmitirá al SAAI una vez que se genere el pedimento o declaración de 
extracción de mercancías correspondiente. 

No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los 
que se hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el 
acta de hechos que se levante ni en el pedimento de extracción para su 
importación definitiva o de retorno que se elabore. 

VII.    Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación 
de las mercancías introducidas al régimen de depósito fiscal a una 
empresa con Programa IMMEX que cuente con autorización de empresa 
certificada en los términos de la regla 3.8.1., siempre que se tramiten 
simultáneamente los pedimentos de extracción de depósito fiscal para 
retorno a nombre de la empresa que transfiere los contenedores y el de 
importación temporal a nombre de la empresa con Programa IMMEX que 
los recibe, utilizando la clave de pedimento que corresponda conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22. 

VIII.   Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte podrán destinar al régimen de depósito 
fiscal por un plazo de seis meses los racks, pallets, separadores o 
envases vacíos, siempre que se introduzcan a territorio nacional por 
ferrocarril en contenedores de doble estiba, conforme a lo siguiente: 

 

a)    Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o 
factura, una cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y 
como descripción comercial de las mercancías “un lote de racks, pallets, 
separadores o envases vacíos”, según corresponda, sin que sea 
necesario incluir el número de piezas de dichas mercancías. 

b)    Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
el de reconocimiento aduanero, la aduana de entrada permitirá la salida 
de los carros de ferrocarril que contengan los racks, pallets, separadores 
o envases vacíos, y solicitará el mismo día, vía fax, a la aduana que 
corresponda conforme a la circunscripción del domicilio de la empresa de 
la industria automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 
que practique el reconocimiento aduanero. Para estos efectos, la 
empresa deberá colocar los contenedores que serán sometidos a 
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reconocimiento aduanero en un espacio designado dentro de sus 
instalaciones para que el personal de la aduana de adscripción efectúe 
dicho reconocimiento, mismo que consistirá únicamente en verificar que 
se trata de la mercancía declarada en el pedimento o factura. 

Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con 
Programa IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
bien de sus filiales o casas matrices en el extranjero, siempre que dichas 
empresas los registren como tales ante la ACNA, para la importación 
temporal de racks, pallets, separadores o envases vacíos, que sean 
propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el 
extranjero, conforme a lo siguiente: 

a)    Para el registro de proveedores, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
deberán presentar mediante escrito libre y en medios magnéticos ante la 
ACNA, el cual deberá contener la lista de sus proveedores autorizados o 
de proveedores de sus filiales o casas matrices con la denominación o 
razón social, RFC y domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así 
como el número del Programa IMMEX, correspondiente. 

 

b)    Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por 
conducto de su agente o apoderado aduanal, en el pedimento de 
importación temporal el identificador que corresponda de conformidad 
con el Apéndice 8 del Anexo 22 y en el caso de que el resultado del 
mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento aduanero, 
éste podrá practicarse en las instalaciones de la empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte que 
lo autorizó, o en las instalaciones del ferrocarril en donde se lleve a cabo 
el proceso de desensamble del tren de doble estiba, conforme al primer 
párrafo, inciso b) de la presente fracción. 

IX.    Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte podrán, en el caso de operaciones 
propias, llevar a cabo la prevalidación electrónica de datos a que se 
refiere el artículo 16-A de la Ley, siempre que presenten solicitud por 
escrito o mediante la Ventanilla Digital formulada en los términos de la 
regla 1.8.1. 
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La vigencia de la autorización a que se refiere la presente fracción, podrá 
otorgarse con una vigencia de hasta 10 años, misma que será 
prorrogable por un plazo igual, siempre que se presente solicitud de 
prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la ACNA, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias por 
las que se otorgó la autorización, no han variado y que continúan 
cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto en la presente 
fracción, estarán obligadas a cumplir con lo establecido en la regla 
1.8.2., fracciones III, V, VI, X y XII. 

X.    Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, podrán rectificar por única vez, los 
números de identificación vehicular declarados en los pedimentos de 
introducción o extracción del régimen de depósito fiscal, o de 
importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los 
90 días siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los 
vehículos. 

XI.   Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito 
fiscal, así como de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que cuenten con autorización a que se refiere la regla 
3.8.1., que realicen sus operaciones por conducto de agente o 
apoderado aduanal de conformidad con la regla 1.1.6., podrán imprimir 
los tantos correspondientes a la aduana, agente o apoderado aduanal y, 
en su caso, el del transportista conforme a lo establecido en la regla 
3.1.4. 

 

XII.    Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte que cuenten con autorización a que se 
refiere la regla 3.8.1., no estarán obligadas a anexar al pedimento de 
importación el certificado de circulación EUR. 1 o el documento en que 
conste la declaración en factura a que se refiere la regla 3.1., apartado 
B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que se indique en el campo de observaciones del 
pedimento correspondiente, el número del certificado o de exportador 
autorizado y no se trate de mercancía idéntica o similar a aquélla por la 
que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva. 
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XIII.    Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el 
registro de empresa certificada en términos de la regla 3.8.1., que se 
encuentren en los supuestos del último párrafo del artículo 151 de la 
Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al embargo de la totalidad del 
excedente, permitiendo la salida inmediata del medio de transporte y del 
resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIV.      Las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán destinar al 
régimen de depósito fiscal las siguientes mercancías: 

a)    Contenedores y cajas de trailer. 

b)    Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y 
refacciones destinados al proceso productivo. 

c)    Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 
investigación o capacitación, de seguridad industrial, de 
telecomunicaciones y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba 
de productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan en 
el manejo de materiales relacionados y/o vinculados con el proceso 
productivo. 

d)    Equipo para el desarrollo administrativo. 

Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a 
depósito fiscal y declarar el identificador que corresponda, de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del 
régimen de depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos 
de la determinación del IGI, podrán considerar el valor en aduana 
declarado en el pedimento de introducción, disminuyendo dicho valor en 
la proporción que represente el número de días que dichas mercancías 
hayan permanecido en territorio nacional respecto del número de días en 
los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 y 41 de la LISR. Cuando se trate de bienes que no 
tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se 
considerará que el número de días en los que los mismos se deducen es 
de 3,650. 

XV.    Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la 
regla 3.1.9., tratándose de las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
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con el registro de empresa certificada en términos de la regla 3.8.1., no 
será necesario presentar la documentación con la que se acredite que 
las mercancías para ensamble y fabricación de vehículos, así como las 
partes y accesorios de vehículos que introduzcan a territorio nacional 
para ser destinadas al régimen de depósito fiscal, permanecieron bajo 
vigilancia de la autoridad aduanera competente del país por el que se 
hubiere efectuado el transbordo, siempre que se cuente con el 
certificado de origen válido que ampare las mercancías y éstas se 
encuentren en el empaque original que permita su identificación 

XVI.    Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, 
las empresas de la industria automotriz terminal y manufacturera de 
vehículos de autotransporte podrán realizar la exportación temporal de 
vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado por un plazo 
no mayor a tres años, declarando en cada pedimento que se formule, el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

XVII.   Tratándose de la introducción de material de ensamble al 
régimen de depósito fiscal en contenedores por aduanas de tráfico 
marítimo, así como de la exportación de vehículos, partes, conjuntos, 
componentes, motores a los cuales se les incorporaron productos que 
fueron importados bajo el régimen de depósito fiscal o el retorno de 
racks y material de ensamble en su mismo estado, por aduanas de la 
frontera norte del país, podrán presentar los pedimentos que 
correspondan ante el mecanismo de selección automatizado previo 
arribo del buque a territorio nacional o del ferrocarril a la frontera norte 
del país, siempre que: 

 

a)    La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las 
claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b)    La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén 
de la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio 
del proveedor o almacén hasta la aduana de despacho en la frontera 
norte, según corresponda, y 

c)    Cumplan con los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente 
aduanal o apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI por cada 
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remesa, el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, cinco 
horas antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la 
aduana de salida, debiendo transmitir los datos señalados en la regla 
1.9.11. 

El agente aduanal o apoderado aduanal podrá rectificar los datos 
asentados en el “Aviso electrónico de importación y de exportación” o 
desistirse del mismo, el número de veces que sea necesario siempre que 
lo realicen antes de la transmisión del aviso de arribo por parte de la 
empresa de transportación ferroviaria. 

La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos 
asentados en la guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.11. o 
desistirse de la misma, el número de veces que sea necesario, siempre 
que lo realicen antes de la transmisión del citado “Aviso electrónico de 
importación y de exportación” por parte del agente aduanal o apoderado 
aduanal. 

XVIII.   Podrán transferir material destinado al régimen de depósito 
fiscal de un almacén autorizado a otro también autorizado, mediante la 
presentación ante el mecanismo de selección automatizado de las 
aduanas de su elección, de los pedimentos que amparen la extracción 
del depósito fiscal a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y 
de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 
respectivamente, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. Las operaciones realizadas conforme a la presente fracción 
deberán documentarse y registrarse en los sistemas de control de cada 
almacén. 

XIX.    Para efectos de la regla 1.5.1. y demás aplicables de la presente 
Resolución, las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 3.8.1., no estarán obligadas a 
generar o proporcionar la “Manifestación de Valor” ni la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancía de 
importación”. 

XX.    Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en 
los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte podrán realizar la importación o exportación 
de vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 
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8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03 y 
8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su 
introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al 
extranjero, siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 2.4.1., y deberán observar el procedimiento establecido en la regla 
2.4.2. 

Fuente: 
http://www.aaachihuahua.mx/index.php?option=com_content&view=art
icle&id=52&catid=9&Itemid=373 
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Capítulo III: Recinto fiscalizado Estratégico 

3.1 Concepto 

La creación del recinto fiscalizado estratégico. Más allá de facilitar el 
despacho aduanero de las mercancías, establece un modelo que 
incentiva la inversión productiva en los centros de servicios al comercio 
internacional y en los complejos industriales de los recintos, fomentando 
así la generación de empleos y el desarrollo económico regional donde 
estas actividades se autoricen. 

El régimen de los recintos fiscalizados estratégicos tiene su antecedente 
en las zonas francas y es un modelo de excepción aduanera en el cual se 
permite introducir mercancías extranjeras en un área delimitada sin el 
pago de impuestos, cuotas compensatorias o restricciones no 
arancelarias (excepto las relacionadas con la salud pública o la seguridad 
nacional) para que se distribuyan en el mercado interno o global (en el 
caso de servicios de logística y transporte) o se sometan a procesos de 
transformación. 

En la iniciativa de ley se apunta que el propósito fundamental de la 
reforma es promover el desarrollo nacional mediante “actividades que 
[en los recintos] se realicen, fomentando acciones tendientes al 
fortalecimiento del comercio exterior, generación de empleo y 
transferencia de tecnología”. 
 
México requiere modelos que le devuelvan las condiciones de 
competitividad y lo hagan atractivo para las inversiones productivas 
frente a otros destinos con mayores ventajas para los inversionistas, 
como China. Los recintos fiscalizados estratégicos se crearon en 
respuesta a esta necesidad 

3.2 Objetivo 

Se deben considerar, en primer lugar, los objetivos del régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, para lo cual es necesario revisar la 
voluntad del legislador al proponer las reformas que le dan origen. Del 
análisis de la exposición de motivos se observa que su propósito 
fundamental es coadyuvar al establecimiento de condiciones de 
competitividad que favorezcan el desarrollo económico, ante una 
mundialización en la que la competencia por atraer inversiones se 
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intensifica. Aunque los recintos fiscalizados estratégicos buscan lo mismo 
que las zonas económicas estratégicas, difieren en cuanto a su 
estructura y alcance. Las zonas económicas son un proyecto más 
ambicioso, pero la iniciativa de ley que las regula no ha sido aprobada. 
Los recintos, por otro lado, son un modelo en vigor muy dinámico en 
cuanto a su operación. 

3.3. Modelo jurídico 

Se mencionó que el régimen de recintos fiscalizados estratégicos 
consiste en que por tiempo limitado se introduzcan en ellos mercancías 
extranjeras, nacionales o nacionalizadas, para ser objeto de manejo, 
almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, 
transformación o reparación, sin el pago del impuesto al comercio 
exterior ni cuotas compensatorias. Tampoco se aplican regulaciones o 
restricciones no arancelarias, excepto las relacionadas con la sanidad 
animal y vegetal, la salud pública y el medio ambiente. 

Es importante destacar que los recintos fiscalizados estratégicos son un 
régimen nuevo que no se deben confundir con los modelos anteriores de 
importación temporal, como las maquiladoras o las empresas que 
operan al amparo del programa Pitex, hoy maquila. La mercancía que se 
introduce al recinto estratégico no se somete a un régimen de 
importación, por lo que no causa impuesto al comercio exterior. Para tal 
efecto, el legislador adicionó el inciso F al artículo 90 de la Ley Aduanera 
que define los regímenes.  

En tal virtud, los recintos tienen un tratamiento diferente del de los 
regímenes de importación actuales. 

 

3.4 Funcionamiento 

Para entender cómo funciona un recinto fiscalizado estratégico se 
distinguen dos niveles de autorización. El artículo 14-D de la Ley 
Aduanera establece que 

las personas que tengan el uso o goce de un inmueble dentro o 
colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, 
tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria la habilitación de dicho inmueble en forma exclusiva para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
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estratégico y la autorización para su administración. El inmueble 
habilitado se denominará recinto fiscalizado estratégico. 

Quienes obtengan la habilitación de un inmueble para operar como 
recinto fiscalizado estratégico serán responsables de administrarlo, 
supervisarlo y controlarlo y deben cumplir con los lineamientos que 
determine el Servicio de Administración Tributaria. Los administradores 
también deberán poner a disposición de las autoridades aduaneras las 
instalaciones aprobadas para las funciones del despacho de mercancías y 
cubrir los gastos que implique el mantenimiento de dichas instalaciones; 
adquirir, instalar y poner a disposición de las autoridades aduaneras el 
equipo que agilice el despacho aduanero y los sistemas automatizados 
para el control de las mercancías, personas y vehículos que ingresen o 
se retiren del recinto. 

Es decir, el artículo 14-D regula la figura del administrador del recinto 
fiscalizado, que resulta muy parecida a la del operador en las zonas 
francas. El administrador supervisa, controla y da mantenimiento y 
servicio a los usuarios que efectúan sus operaciones dentro de los 
recintos, de manera muy similar a las maquiladoras de los parques 
industriales. 

A propósito de los usuarios del recinto, el artículo 135-A de la Ley 
Aduanera establece que quienes tengan el uso o goce de inmuebles 
dentro del recinto fiscalizado estratégico habilitado en los términos del 
artículo 14-D podrán solicitar autorización para destinar mercancías a tal 
régimen. Esta disposición distingue asimismo entre la figura del 
administrador y el usuario al establecer que no podrán obtener la 
autorización a que se refiere el artículo 135-A las personas que tengan 
autorización para administrar el recinto fiscalizado estratégico según el 
14-D. Esto parece razonable, toda vez que el administrador, por la 
misma naturaleza de sus responsabilidades, se convierte en un 
coadyuvante de la autoridad aduanera. 

Para ejemplificar la operación de un recinto estratégico se podría pensar 
en un parque industrial en que el administrador provee los servicios de 
administración, infraestructura, mantenimiento, control y vigilancia, y 
los usuarios (como las maquiladoras) los reciben para efectuar sus 
negocios dentro del parque. 

La mercancía que se introduzca al recinto fiscalizado estratégico podrá 
ser objeto de manejo, almacenaje, custodia,	 exhibición, venta, 
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distribución, elaboración, transformación o reparación, y tendrá los 
beneficios que se enumeran enseguida.14 

1) No se pagarán los impuestos al comercio exterior ni las cuotas 
compensatorias, salvo las mercancías extranjeras cuando ingresen al 
territorio nacional o a los países miembro del TLCAN, en los términos del 
tratado y de la Ley Aduanera. 

2) No estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias y normas oficiales mexicanas, excepto en materia de 
sanidad animal y vegetal, salud pública, ambiente y seguridad nacional. 

3) Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación no causarán contribución alguna ni cuotas 
compensatorias. 

4) Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones, siempre 
que se demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las 
disposiciones de control que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Un elemento importante de las regulaciones sobre recintos fiscalizados 
es que la mercancía se introduce exhibiendo un pedimento escrito o 
mediante un registro electrónico.15 Esto es relevante, pues la opción de 
introducir la mercancía por medio de un registro de esa naturaleza evita 
que tenga que detenerse en el extranjero para su clasificación y llenado 
del pedimento, lo que representa un importante ahorro de tiempo y 
dinero. A esto se agrega que los recintos serán tan eficaces como las 
facilidades que provean. En el momento en que cualquier etapa de su 
operación la entorpezcan trámites burocráticos ineficientes, las bondades 
del régimen se desvirtuarán y el recinto no será sino un elemento más 
en una larga lista de intentos por proveer al país de modelos que 
atraigan la inversión. En las mesas de trabajo instaladas en 2002 con los 
auspicios del senado de la república para analizar el tema de las zonas 
francas, se buscó que en su regulación (que al final se convirtieron en 
los recintos estratégicos) se adoptasen los principios rectores a los que 
se hizo referencia. 

Un beneficio adicional lo establece el artículo 31, fracción XV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, al señalar que los bienes sujetos al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico serán deducibles desde el 
momento en que se sometan a él. Por su parte, el artículo 9°, último 
párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dispone que éste no 
se pagará en la enajenación de cualquier tipo de bien sujeto al régimen 
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aduanero de recinto fiscalizado estratégico. Por su parte, la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios previene en su artículo 
13, fracción I, que no se pagará este impuesto por los bienes 
introducidos al país mediante el régimen aduanero de recinto 
estratégico. 

Las mercancías extranjeras introducidas a este régimen podrán 
permanecer en los recintos hasta dos años, salvo en casos siguientes, en 
los que el plazo no será mayor al previsto en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta para su depreciación: a] maquinaria, equipo, herramientas, 
instrumentos, moldes y refacciones destinados al proceso productivo; b] 
equipos y aparatos para el control de la contaminación, para la 
investigación o capacitación, de seguridad industrial, de 
telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de 
productos y control de calidad, así como los que intervengan en el 
manejo de materiales relacionados en forma directa con los bienes 
objeto de elaboración, transformación o reparación y otros vinculados 
con el proceso productivo, y c] equipo para el desarrollo 
administrativo.16 

El artículo 135-D precisa que las mercancías que se introduzcan al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán retirarse para: 

1) importarse de manera definitiva, si son de procedencia extranjera; 

2) exportarse de manera definitiva, si son nacionales; 

3) regresar al extranjero las de tal procedencia, o reincorporarlas al 
mercado si son nacionales, cuando los beneficiarios se desistan de este 
régimen; 

4) importarse de manera temporal por medio de maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía, y 

5) destinarse al régimen de depósito fiscal. 

Las personas autorizadas para introducir mercancías a un recinto 
fiscalizado estratégico serán los responsables directos ante la autoridad 
fiscal por el importe de los créditos que corresponda pagar por las 
mercancías retiradas del recinto sin cumplir con las obligaciones que se 
requieran, o cuando cometan infracciones o delitos relacionados con la 
introducción, extracción, manejo, almacenaje o custodia de las 
mercancías. Dicha responsabilidad comprenderá el pago de los 
impuestos al comercio exterior y de las demás contribuciones, así como 
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de las cuotas compensatorias que se causen, sus accesorios y las multas 
aplicables. Los administradores de los recintos, en términos del artículo 
14-D, serán responsables solidarios en los mismos términos y 
condiciones 
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Capitulo IV.- Aplicación 

 

4.1 Ejercicios 
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4.2 ejemplo de carta cupo electrónica 
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4.3. Instructivo de llenado 
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Conclusiones 

Sin duda, los recintos fiscalizados estratégicos tendrán un efecto 
económico muy importante en las zonas donde se autoricen. 
Considerando la apremiante necesidad de recuperar la atracción de 
inversión productiva, los recintos estratégicos ofrecen una magnífica 
opción; no obstante, el gobierno y el sector privado deben cuidar que el 
régimen conserve el espíritu que motivó su creación y no disminuya sus 
ventajas en detrimento de los sectores más necesitados de la población. 

Si se realiza un recuento de los beneficios que ofrece el recinto 
fiscalizado estratégico, se pueden vislumbrar en sus principios rectores 
algunas ventajas para las empresas dedicadas al comercio internacional: 
a] facilidades logísticas, al ofrecer un esquema que agilice el tráfico de 
mercancías; b] simplificación administrativa, al automatizar los trámites 
aduaneros (los trámites de ingreso de mercancías al régimen entrañan 
un registro electrónico que podrá hacer uso de la más alta tecnología, 
incluidos lectores de códigos de barras, dispositivos magnéticos, 
etcétera), y c] seguridad jurídica, toda vez que, a diferencia de otros 
programas como los de maquila y Pitex que se regulan por decretos 
facultativos del ejecutivo, los recintos fiscalizados tienen su fundamento 
y sus principios rectores en la Ley Aduanera. Se debe reconocer que 
compete al poder ejecutivo, mediante el Servicio de Administración 
Tributaria, emitir las reglas de operación del régimen, pero éstas no 
deben rebasar la intención del legislador. 

Los recintos son una solución para empresas que operaban en los 
programas de maquila y Pitex, pues devuelve algunos incentivos que 
estos modelos perdieron con la entrada en vigor del capítulo de acceso a 
mercados del TLCAN. 

El 27 de septiembre de 2003, los servicios de aduanas de México y 
Estados Unidos dieron a conocer un proyecto denominado Comercio 
Libre y Seguro (FAST, Free and Secure Trade),18 iniciativa bilateral que 
garantiza la seguridad en el tráfico de mercancías entre los dos países 
evitando obstaculizar el flujo comercial. Para la creación y el 
funcionamiento de este programa los dos gobiernos acordaron armonizar 
sus procesos aduaneros en la frontera; el objetivo es utilizar la 
tecnología y los métodos más avanzados de inspección para no 
perjudicar el libre comercio. En este contexto, los recintos fiscalizados 
estratégicos ofrecen inmejorables ventajas como puntos de tramitación 
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aduanera equipados con sistemas de transmisión electrónica de datos e 
infraestructura moderna que facilite el tráfico. 

Como se desprende de lo anterior, este nuevo régimen representará 
grandes beneficios para la industria, el comercio y la población. Sin 
embargo, conviene revisar su normatividad con el objetivo de ampliar 
aún más los beneficios. Sería de utilidad, por ejemplo, que se autorizara 
la operación de recintos en zonas no adyacentes a las aduanas, como 
parques industriales. Con esto se aprovecharía su infraestructura para 
brindar los beneficios del régimen a las empresas huéspedes, 
promoviendo así la instalación de más industrias y, en consecuencia, un 
crecimiento en los índices de empleo. 

El recinto fiscalizado estratégico es un magnífico medio para procurar el 
desarrollo en muchas zonas de México que padecen rezago económico 
por la ausencia de estímulos a la inversión, por lo que requiere la 
participación y la voluntad de los sectores público y privado para 
fortalecerlo y no dejar que al paso de unos cuantos años se convierta en 
un antecedente más. Se espera que esta vez sea distinto. 
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